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I N T R o D u e e I o N 

En el presente trabajo recepcional se trata el Tema de -

loA Delitos Internacionales, en cuanto a los Delitos de Carácter 

Internacional o contra el Derecho Internacional, especialmente -

en lo referente a el tráfico ilícito de estupefacientes y sustau 

cias sicotrópicas, ya que en la actualidad ea uno de los princi

pales males sociales que afectan al planeta. 

Debido a la magnitud de este cáncer social, la comunidad_ 

internacional se ha visto apremiada a realizar grandes esfuerzos 

para su erradicación. 

Las droga3 son conocidas por el hombre desde tiempos inm~ 

morables, y las ha utilizado ~on fines religiosos, medicinales y 

para evadirse de la realidad o buscar placares en ellas. En la -

actualidad, debido al agitado ritmo de vida que oe.lleva en las_ 

~iudades, laJ presio~es de ln vida diaria, la desinformaci6r1 en_ 

cuanto a los dafios 9uc producen, han hecho que se engrosen las -

filas de toxicóm~nos. No obstante loa múltiples esfuerzos de la_ 

comunidad internucj0n~l para combatir aste problema. 

En la búsquedu de nuevos medicamentos para atacar enferm~ 

da.deo, SB descubren nuevas drogas, las cuales, desgraciadamente_ 

no tardan en caer en manos de los adictos, que buscan emociones_ 

más fuertes con lo que la búsqueda de una solución personal, se_ 

trnnoforma en un problema Gocial debido al gran incremen·to de --



toxicómanos, _repercutiendo este problema no sólo en el ámbito h!! 

cional, sino tambiin en el inter11acional. 

Afortunadamente México no es un país en el que se den_ 

grandes problemas de drogadicción, como en algunoD de los países 

de los llamados desarrollados o industrializados. 

Nuestro país por ser vecino del principa~ consumidor -

mundial de narcóticos y tener una extensa I'rontcra con el mismo_ 

es un eotado de tr6nsito de los distribuidores o productores, ya 

sea nacionales o internacionales, y esto constituya una gran prQ 

lllemát.ica paru lau autoridades, y su mayor esfuerzo se encamina_ 

a detener el t.rál'ico hacia los Estados Unidos de tiorteamerica y_ 

erradicar el cultivo. 

El problema mexicano en cuanto a adiccionco no lo con~ 

tituyen las llamadas drogas duras, en cambio, ln marihuana y los 

inhalables constituy~n las drogas con más adictos, tanto la mari 

huana como los inhalubleG hnn tomado grnn auge en les 6ltimos -

tiempos, atacando p~incipalmente a la nifi~z y a la juventud, ll~-

bido a que son sustancias inductriales y que se pueden conFPg~Lr 

muy facilmente y de una manera económica. 

En loa roras interna~lonales, México se ha caracteriz~ 

do por sus esruerzos en lu lucha contra el narcotráfico, siendo_ 

de los paises que m~s decomisoA efectfiu al afio, y es importante_ 

resaltar que la inrn~nsa mqyoría de estos decomisos, son de drogas 

que se dirigen a los Eotados Unidos de Norteamerica. 



Es urgente y necesario qt1e 30 actualicen las normas -

del Derecho Internacional ya que en un mundo en el que las orga

niznciones delictivas internacionales, que no conocen de fronte

ras, ni de soberanins, y que atentan contra el orden jurídico in 

ternacional, envenenando a millones de habitantes con sus drogas, 

motivo por el cual sostengo que debe realizarse una Legislación_ 

Penal Internacional, que co11tenga penas bastante severas, que no 

otorg11e ning6n benefjcio social a estoa mercaderes de la muerte 

y que contemple penalidades rninlmao severas. 

Estos delincuentes d~ben ser juzgados por los estados_ 

en donde cometieron sus delitos, pero en base 'i lo dispuesto en_ 

los tratados internacionules concluidos para este efecto. 

Esta~ conductas ilícitas ya fueron calificadas como 

D~li tos Illternacionales, sln emhe.rgo, yo los llamaría Delitos 

contra el Derecho Internacional 6 de Caricter Internacional. 



CAPITULO I 

REFERENCIAS HIS'fORICAS 



1. Origenes Remotos. 

El uso de las drogas por los hombres se pierde en 

el inicio de los siglos. Sin embargo, las nuevas investiga

ciones, nos han ayudado a esclarecer un poco la obscuridad 

en que se vió cnvuel ta la historia de las drogas¡ desde la 

remota antigüedad. Eran utilizadas para fifies religiosoo 

o místicos, medicinales, o para evadirse de la realidn:f a bus

car placeres que estas les proporcionaban. 

En Asia Menor, en un bajo relit3Ve asirio del Rey 

Tegla t.falzar, puede observar a un sacerdote con un ramo 

de ado1·mideras que ~ostiene en una de sus mano o, el cual se 

halla inclinado sobre un horubre dormido. La amapola del opio, 

papaver sonmiferusm, una v~z que existió la escritura cuneifor

me, se encuentra re~rcsentada en una espt:l!ie de tablitas de 

barro, semejantes a. las tejas, en Ja ciudnd de G!lgar.:e::h, 

mediante do.3 !;ignos: Gil y Hull. El avesta, libro sagrado 

de los antiguos persas, 1!rs comenta de una bebida de 19 inmor

talidad: el amerita, que prcoablcmentc no era sino un brebaje 

a base de ce.r.naLis. Otra variedad en el uso de ~sta droefl 

es el soma, del cual, en varias ocus~ones, nos hahls. el R:!g

Veda, uno de los libros sagrados d~ la Indi~. 



La milenaria China conoció el opio desde épocas muy 

remotas. El primer indicio lo encontramos en un libro sobre 

botánica que :fue escrito quince siglos antes de nuestra era, 

cuyo nombre ea el Rhy-yn; del cual también es narrado por 

Chen-Tann-Shi en su tratado de Botúnica Suplementaria, en 

el siglo VIII. Sus usoc terapéuticos son descritos en el 

año 973, por Kui-Pao-Pen-Tsao. A su vez el cii.lebre médico 

Li-Shi-Chang dijo de ella que ''mataba como un sable 11 • Su u~o 

como oxci tan te fue introducido en China por los árabes 1 en 

el siglo ·xvr. 

El sabio Grieeo Teofrasto hace un estudio <le la cann9-

bis en su hjstoria do las Planta y Diosdoro dice que los ~~te

nas hacían un lico11 de canno.bls o ha.chis. Pero ns Ht'!rodottJ 

quien nos describe ln enbriagués producida por esa planta 

al narrar Jos bafios de vapor de los escitas (esto en el siglo 

III antes de cristo). En otro pasaje de Herodoto, en su Histo-

ria de las Guerras. M~dicas, narra In costumbre de los mesage

tes, quienes habitaban ~n luu riberas de Araxes, entre Azur

baidzhán y Persia., los cuales se embriagaban nspirandc• el 

humo que producían cierLos granos que arrojaban sobre el fue-

go. (1) 

(1) Goodman, I.ouis S., y Gilman Alfred, Bases FarJLacoló,e;icas 
_<!.g_]_t1 __ 'f§J:AJi4..l!.tJ .. <:..l!: , segunda Edj ción, Toiñ0-1;-Uñíóñ--.,ffPo!fiií=
!"ica Ertitorial Ili3panoam¡rica, México 1957, phg. 242. 



Por otro lado el Griego Pausaniaa Perlegeta aseveraba 

que los asistentes del oráculo de Troronio se ungían el cuerpo 

con un aceite que contenía opio. 

Homero, repe.tidas veces se refiere a las drogas por 

ejemplo, en el Canto IV de la Odisea: dice "••• Entonces Hele-

na, hija de Zeus, orden6 otra cosa. Ech6 en el vino que esta

ban bebiendo una droga contra el llantc y la c6lera que hacia 

olvidar todos los males. Quien la t0mB~~, despufs de mezclar

la en la cratern, no lograr~ que en todo el día le caiga una 

sola láerima en las mejillas, aunque en sus propios ojos vea 

morir a ~u madre y R. su padr~ o degollar con el bronce a su 

hermano o a su mismo hijo. Tan excelentes y bien preparadas 

drogas guardaba en su poder la jlija de Zeus por habérselas 

dado la egipcia Folldamma, mujer de Ton, y cuya fértil tierra. 

produce muchísimas, y la mezcla de unas es saludable y la 

do otras nociva. Allí cada individuo es un m~dico que descuc-

J ln por su :::;a her entre todc.Hl lo¡; hombre, porque viene del 

linaje de Pe6n :; !Ie:lena, al punto que hubo echa.do la droga, 

mandó escaciar el vine y·;_~: 1ió a hablurle-.3 •.• 11 (2) 

Dioscórides, en el siglo I después de Cristo, >!ita 

al apio on una de sus obr•s de ma~oria rn&dica, y nos la prescn-

(2) 



ta siendo objeto de preparación especial. Se establecía el 

método para recolectar el opio y sus instrucciones para recole~ 

tar el diacodión o jarabe de adormidera; es el mismo que se 

sigue casi sin variación las farmacopeas modernas. {3) 

El mismo Galeno, padre de la medicina, dice en sus 

obras que el cáñnno Haachis o Marihuana es usago por Indúes 

y Mongoles; pero reconoce que puedo lesionar el cerebro, si 

se abusa de fil. Noa cuenta la historia que el emperador Marco 

Aurelio, aquejado de fuertes doloreo de cabeza recurrió a 

Galeno, quien le preparó una pdcirnn a base de sesenta sustan-

cias diferentes mezclando entre ellas unu funrte do~is ·1·:.> 

opio. Se dice que el emperador qued6 tan sntiNfecho que toti·J~ 

los días tomaba una dosis y en agradecimiento le regaló 1.ma 

cadena y una medalla de oro con la siguiente inscripción: 

"Antonio Emperador de Roma Galeno, Emperador de los Médi-

cos 11 • {4) 

Es probable que el actual nombre científico de J !• 

marihuana, cannabis, proceda de 'pocas remotas pues los usiric:i 

llamaban a ciertos inciensos: Qunubu y Qunnbu, y se cree que 

eatus palabras pasaron al griego como cannabis, ya que ellos 

(3) Goodman Louis. S., y Gilman Alfred ~.F_:_ __ c_':h!.:J pág. 2:~2. 

(1,) ldem. 



fueron los que la introdujeron a Grecia. 

Ya en los años 800 ó 900 A. J. c. se cultivaba en 

la India. Según Herodoto los escitas lo cultivaban en las 

costas del mar Caspio y del lago Aral. De ella se extraían 

narcóticos. Los antiguos griegos la cultivaban para extraer 

fibras para hucor sogas y telas. Se extendió luego a Roma, 

Sicilia y bocas del Ródano. De allí fue al Sur de Francia 

y luego para los paises eslavos del Norte y Este de Europa. 

Dnl Cáñamo Indiano han aislado narcóticos que producen 

efectos embriagadores. Se pr~parun bebidas o bien se fuma 

solo o mezclado con otras sustancias. (5) 

Una crónica, escrita en el siglo XII por Arncldvon 

Lubeck, nos relnta la fanLústir.:a historia ri'= Hasoan quien 

embriagaba a sus seeuidores con hashiF.h. 

El gran vi aj ero, Marco polo ( 1251 .. -1323), también nos 

narra las hoznfias de Hasnan, pero con el nombre de ''El Viejo 

de la Montaño. 11 • Hassan lr._ -Sabbs.h nació 8:'. ?t?rsié.., J:Jás o 

ruenos hacia el año 1054. Estudi~ ~n Egi~~c l~ dQ~trlna Ism~uli 

ta y de al1i pas6 al Asia Nenor. En 1090 logi·l 11na gran ha~afa 

en unión con sus seguidores: conquistar la fort~leza de Alama~ 

( 5) 



junto al mar Caspio, la cual hasta entonces se había considera

do como inexpugnable. Desde esa f!:lrtaleza extendió el ter ro 

hacia Siria, Norte de Persia y el Kurdist,n. El cisma había 

dividido a los musulmanes, desde sus comienzos. Hassan bien 

pronto fundó una nueva :::;ccta. La secta e::;taba dividida 

diversos rangos o jerarquías: las8ik, Fedawi y refik. (6) 

Sobre estas jerarquías estaban los dais, los daikebirs 

y el Jeque al-Djebul (gran maestro). Fara ganarse la voluntad 

de los aspirantes que deseaban entrar a la secta, hacia servir 

una bebida, la cual estaba hecha a base de hn:::hish, que les 

hacía caer en suenos ps.radisiácos. Durante su;:; sueños lo:J 

novicios eran transladados a un magnífico palacio que tenía 

el Fedawi. Cuando despertaban, un dai le.3 p1·ometía para siem-

pre esos placeres paradisiácos que habían gozado durante sus 

sueño, siempre y cuando obedecieran O!iegamente las órdenes 

Hasaan. Así fue como el gran Hassan se rodeó de un grupo 

de hombres que cumplían sus ÓrdeneD aún a costa de sus propias 

vidas. Los cruzados, entre quienes hicieron grandes estragos, 

les llamaron 11 assa~sines '1 ¡ Pn dende muchos han que!"ido ·¡er 

el origen de la palabra asesino. (?) 

(6) Beristain Antonio, .OR:_E_i-~· pág. 154. 

(7) Idem. 
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2. E.l comercio del .hashis. 

Más recientemente en el siglo pasado, viendo las 

enormes ganancias que proporcionaban las plantaciones de cáña-

mo, Haahish o Mariahuana indicó, de donde elaboraba el 

Hashish, las autoridades griegas decidieron aprovechar este 

mercado, mandando enormes cantidedes de esa sus.tanela a la 

en pi tal de Egipto. Los erectos del consumo fueron verda-

deramente desastrosos en la población, cuyos componentes iban 

incorporándose a la legión de adictos, 

Con estas exportaciones el Estado griego, llegó a 

engrosar sus arcas .fiscales. Cuando loa egipcios trat9.ron 

de cortar las importaciones no lo consiguieron. Y, mis a~n, 

en oportunidad de comluir trata.dos comerciales entre ambcs 

países en 1906, los egipcioo trataron de incorporar Cl~usulas 

que determinaran suspensión de los cultivos; pero todo fue 

en vano, ya que el gobierno griego se opuso terminantemente 

R. ello; sólo se comprometió a prohibir la exportación, pero 

manteniendo la producción libre y lícita en su territorio, 

y de hecho apoyó clandestinamente el contrabando por lo cual 

Egipto recibió ce.ntidades de droea superiores a los 15, 000 

kilogramos anuales y mayores cantidades posteriormente. Esto 

se reflejó en que en los Barrios Bajos del Cairo se podía 

ver c;ran cantidad de noctámbulos embriagados por el hashish, 

y cuyo destine final era el manicomio. 



3. E.l comercio del opio. 

Loa comercianten portugueses iniciaron el trifico 

del opio en el Oriente a principios del siglo XVIII. En 1729 

el emperador Yong Tcheng prohibió la introducción y venta 

de opio en China. Sin embargo, los comerciantes portugueses, 

desde la isla de Java, siguieron introduciéndolo ....fraudulenta

mente en China, a razón de unas doscientas cajas por año, 

poco ante!l ·de ln Compañía de la India Oriental del Comorcio 

Británico fundada Londres en el año de 1600 1 llegó a la 

India, Inmed.tatamcnte ne diÓ cuenta. del gran negocio 1 que 

podin hacer con ol opio que se cultivaba en ln India cornprindc

lo y revend.ióndolo en China. Para ello era necesar-ic ~'1ntE-.!' 

con los mcjor·es más veloces barcos, lo que í'ué encarge.d•1 

a los armadores Jardine y Metheson quienes modificaron los 

clipers que erun ut.illzo.dos en el trifico de esclavos y los 

que recibieron ol nombre dL clipers del opio. 

A esto, hay que hacer mención que el té 1 lu f'ods., 

la porcelana ·,¡ otra gama de productos de China era muy codicia

dos por loR Ingle;lcs, pero estos ·articulas resultaban muy 

caros, tan es así que en un momento dado llegaron a desequili

brar la balanza de pagos brit.ánica ya que el gasto, solamente 

del té pauó de 100,000 libras originalmente a 30 1 000,000, 

entrando al :i.nicio a razón de 1500 cajas por barco, por lo 

que la corona hritánica se vi¿ obligada a buscar un medio 



JO 

q1Je le permitiera solucionar eate problema, y como carecian 

de medios de presión sobre el poderoso y milenario imperio 

Chino, resolvieron recurrir al tráfico de opio. 

La compañía de las Indias Orientales Británicas obtuvo 

en exclusiva e) derecho de exportación del opio que producía 

la India, en el año de 1773 y en ese mismo año aumentaron 

sus expoJrt.ao:iones a China en grandes cantidades aunque, como 

ya se ha r·eferido, el tráfico oficialmente estaba prohibido 

desde 1729. Ante el aumento de opio introducido un su terri

torio por medio de la corrupci5n de funcionarios chinos. 

El emperador promulga un segundo edicto prohibitivo, en 1726. 

Uo obstante la Compañia Inglesa de las Indias Orientales burla

ba inteligentemente todas las barreras que s~ le ponían enri

queciindoae ella y enriqueciendo a otron. 

lln ejemplo de esto es que el volumen de importacio

nes fue aumentado. Bu.sta citar al respecto, los siguientes 

datos: 

En 1729 se import.nban 200 caj A.S (cada caj o. con tenia 

unos 68 kilogramos). 

En 1790, 4, 000 cajas. 

En 1817, 6, 000 eaja~. 

En 1830, 16, 000 cajas. 
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En· 1838, 24, 000 cajas. (seg6n otros autores, 40,000 

cajas) (8) 

Las autoridades Chinas, en 18J8, ante el abuso dttl 

opio que causaba deterioros físicos y mentales en su población, 

(alrededor de dos millones de dólares el gasto de los chinos 

en la compra de la droga), aumentó el rigor dé sus medidas 

de control, per·' sin obtener éxito alguno. Ese año el empera

dor Lintso-Siu se dirigió a la Reina Victoria para pedirle 

que hiciese respetar sus edictos contra las ir:iportncionec 

de opio. La Roina trnnsoii tió su petición a la Cámara de los 

Comunes, y Ósta respondió que era inoportuno abar.dona!' una 

fuente de ·ingresos tan importante como el monopoli<l de .!..a 

Compañía de las India a Orif!ntales Bri túnicas en cuan to se 

refería al· opio. Los ingresos que se obtenían con este tráfi

co ernn verdaderamente grandes ya que en 17'73, fechn en que 

la CoQpafiía de Indias Orientales Britinicas comenz6 a vender 

opjo a China, aus compra8 en Calcuta alcanzaron el medio mill6n, 

y en 1832 el mill6n de libra.a, lo que representab!l. ls . .; :ixh 

parte de los ingresos totales de 13 India. Para 1838 la gan~n

cia de los ingleses rehasaba los sesenta y cinco millones 

de f'rancos. 

Ante la negativa inglesa, de respetar ::rnu ed!.ctos, 

(8) Beristain Antonio, 9...E.:._fj._~., pág. 157. 
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el Emperador Chino tomó medidas enérgicas que condujeron a 

que en 1839, el Almirante Lin Tseh-Su se apoderase de 20,000 

cajas de opio que contenían unas 1,360 toneladas las que des

truy6 con agua, sal y cal, e incendiando los buqueu que las 

transportaban. En ~ste sentido la Compafiía de Indias Orienta

les Británicas ya no juega un simple papel, sino que ya es 

el propio estado británico el que se muestra interesado en 

que no se le cierren las puertas a este comercio por lo que 

en 1841 1 se le declara la guerra a China, no pudiendo resistir 

las armas britinicas, el 29 de Agosto de 1842 firmó el tratado 

de No.nkin, por el cual se obligó n pacnr 21'000,000.00 de 

dólares corno indemnización por las 20,000 cajas de opio destrui

das en 1839, do los cuales 15 1 000,000.00 de dólares se incluye

ron en el concepto de gustos, A esta conflagración ne l.e 

conoce con el denigrante nombre de '1LB Guerra Brltinica del 

Opio". El mencionad.o trf!t'.l.dri de Nankin también contenplaba 

que Hong-f:ong fuc!"!l. cedido e los británico:::s para bnse naval 

y comercial y China se viÓ obligada a abrir Cantón, Amo y 1 

Fuchou, Ningpoy y Shanghi nl comercio del opin bajo fiscaliza-

ción consular, p._:rmitié1::d0.:rn la r.:::sidencis. y el comercio de 

los ciudadanos británicos, y ':!:::tablee~::- y p1.1blic11r un<.;. ta!"i.!.~n 

justa y regular sobre importacione3 y exportacion~s. 

Los años siguientes el comercio .::ontinuó a.ur.;enta.ndo 

~n cifras gigant1~G~as: 
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En el año 1850, se importan 52,000 cajas. Su valor 

representaba la quinta parte de la renta total de la India. 

En 1854 se importan 67,000 cajas. 

En 1858 se importan 70,000 cajas. (9) 

Ln resistencia de las autoridades chio.as para que 

el comercio fuera permitido a los británicos dió motivo a 

la segunda guerra del apio, que comenzó en Octubre de 1856. 

Francia se puso del lado de Inelaterra y los Chinos tuvieron 

que capitular y firmar en 1858 el tratado Tlentsin. Dos años 

más tarde se firmó el tratado de Pekín como fruto de ambo:; 

tratados quedaron abier·tos los puertos de Newchwan, Tenf--

Chow, sustituido por Cheffoo 186?., Chin-Kian, Han-Kcw, 

y Nan-Kin, en el río Yung-Tse-Ki11ng; otro puerto en Naiman 1 

dos en Formsoa, y Chao-Chow y Tientsin. Además, China t.u·..ro 

que ceder una fuja. continental en la penin::Jula de Kwlsou, 

enfrente de Hong-K?ng, y declarar el opio mercancía libre, 

con un ligero impuest,o dcü 5%. Así, lo anterior el come~-

cio llega a cifras mayores aún que en los años anteric..rea: 

En el afio de 1872 3e importa 85,000 cajas con ingreso 

de 7.7 millonos de libras esterlinas para el tesoro de la 

Gran Bretaña. 

(9) Berist.ain Antonio _<2.E.! __ c_~:, pág. 158. 
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En 1879 se importan 100 1 000 cajas para unos 120 millo

nes de chinos opi6manos con ingreso de 160 mil.lenes de libras 

esterlinas. (10) 

Todavía a c.omienzos del siglo XX la mitad de los 

ingresos de Gran Bretafia provenían del Comercio monopolizado 

del opio en sus colonias, se estima que en 1904 equivalía 

al 59% del ingreso de la Corona. 

Cabe hacer mención que no sólo Gran Dretaña se benefi

ció con este comercio y que las otras potencias en ese enton

ces, Francia y España también obtuvieron grandes gannncian 

con el comercio de drogas, tan es asi que los ingresos que 

obtenían estas potenciai3 representaban un poco menos del 20% 

de sus ingresos generales. 

A fine~ del siglo XIX y principios del XX Francia 

obtuvo grandes beneficios económicos en Indochina, por la 

importación, manufactura y venta del opio, mediante un monopo-

lio estatal regulado en 15~ El opio se compraba a las Indias 

Britinicas o en Yunnan, se manuf1ctur~ba en Saig6n y se vendía 

en pequeños P.stablecimientos. Pnra luchar contra el opio 

de contrabando, se obligaba n los dueños de lo~ e6tablecimien-

(10) Beristain Antonio, _';l_~.: __ c_:~~, pig. 159. 
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tos a dar salida a una cantidad mínima de opio bajo pena de 

multa. A comienzos del siglo XX la cantidad de opio importada 

en Indouhina oscilalm entre 140,000 y 250,000 kilos por año. 

Por lo que respecta a España, en la época de la colo

nización de América, obtuvo muy buenas ventajas económi.cas 

de algunas drogas. Basta citar el testimonio d8 EPuardo Galea.

no en sU libro las venas abiertas de América Latina. HabJando 

sobre el consumo de coca en Perú, escribe: "Los españoles 

estimularon agudamente el consumo de coca. Era un esplendido 

negocio. En el siglo XVI se gastaba tanto en Potosí en ropa 

europea para los opresores como en coca para los indios oprimi

dos. Cuutroci.entos mercaderes ospañolcs vivían en ~l Cuzc;J ·l~l 

tráfico de drogas; a las mlnus de plata de Potosi entraban 

anualmente 100,000 cestos con un millón de kilos de hojas 

de caca. La iglesia gravaba impuestas a la droga. El Inca

Garcilazo de la Ve~a nos dice en su~ comentarics reales que 

la mayar parte de ~e. renta del obispo y de los canónigos y demás 

ministros de la ielesia del Cuzco provenls. de los dif:'ZIMS 

sobre la coca y que el transporte y la venta de est~ prcdu•: to 

enriquecía a muchos españoles. Con las escasas monedas que 

obtenían can su trubajo 1 los indlor. compraban hojas de coca 

en lugar do comida¡ masticándolas podían ooportar mejor, al 

precio de abrev.ln.r la propia vida, las mortales tareas 
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impuestas; (11) 

En algunos de los pueblos colonizados, en concreto 

en Perú y Bolivia, se explotaba a los indígenas obligándoles 

a trabajar sobrehumanamente mediante el uso de la coca para 

resistir mejor la fatiga y el hambre. De hecho en algunas 

minas se les pagaba con hojas de coca. (12) 

En M¡xico antes de la conquista tambiin se utilizaban 

drogas tal es el caso del peyote y los hongos alucinogenos, 

a los cuales los indígenas les daban un origen divino y eran 

usados en sus ceremonias religiosas. Deapu~s de la conquista 

el santo oficio emitió varios edictos contra el uso del peyote, 

debido al abuso que los indios cometían de él. 

4. ESFUERZOS INTERNACIONALES DE ERRADICACION 

En vista de la si tua.ción internacional, en la que 

se estaban afee t.ando la::; relaciones entre los paises por el 

comercio de drogas, sur~~ l· ~ecesidad de regularlo por medio 

de acuerdos internacionales. Motivo por el cual surgen las 

siguientes conferencias: 

(11) Beristain Antonio, -~J~.:-~-~~·r pág. 160. 

{ 12) Moras Mom, Jorge R. -~P..: __ ':.!.~-· , pág. :n. 
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4.1. CONFERENCIA DE SHANGHAI DE 1909 

Ante la oi tunción planteada en los puntos anteriores 

el obispo de la Filipinas can la ayuda de los Estados Unidos 

de Norteamérica lograron, en 1909 1 que los Estados se intere

aarun en la celebración de una conferencia internacional en 

Shanghai en el mismo año, en la que ae reuni~on delegados 

de varios paíae3 de Europa y Asia, y fueron los Estados Unidos 

de Norteamérica, China, Alemania, Gran Bretaña, Italia, Japón, 

loe Países Bajos, Austria-Hungria, Persia, Portugal y Siam. 

Esta conferencia adoptó varias resolucioner. entté 

las que deataca por su importancia, una por la cual 11 la Con,j

sión Internacional del opio, considera que la .falta de restric

ción a la :fabricación, a la venta y a la diutribui:.ión de la 

morfina, constituye un grave peligro; y que la- morfinomanía 

tiende a difundirse. En consecuencia, la Comisión desea insis

tir fuertemente ante los gobiernos acerca de la importancia 

que tendría la adopción de medidas draconianas por cada gobier

no en su territorio y en sus posen iones, para controlar 11 

fabricación, la venta y la distribución de esta droga y de 

otra derivadas del opio, que una encuesta cien tífica podría 

sefialar como susceptibles de abuso semejante y de malos efec-

tos similares a los del opio''· En concordancia con esta decla

ración la conferencia ·decidió invitar a los países contratantes 

a prohibir la exportación del opio con d~stino a aquellos 
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otros paises que tuviera prohibida la importación. 

Otra resolución de esta conferencia fue la de adoptar 

una medida con el fin de suprimir el uso del opio y limitar 

el empleo de sus alcaloides Únicamente en medicina. 

En ese entonces cabe hacer notar que el mayor produc

tor de opio en el mundo, lu India, no ocurrió a esta conferen

cia.Carente dtt técnica y de fuerza suficiente como para acallar 

los múltiples intereses oponentes, no tuvo éxito y sólo sobre

salió como anteceden~e. 

4.2. Primera Conferencia Internacional del Opio de la Haya 

de 1911. 

En esta Convención Inttlrnacional, qui::: tendría como 

bases las resoluciones adoptaduo en la Conferen~ia de Shanghai, 

estuvieron presentes los siguientes países: Estados Unidos 

de Norteamérica, Gran Bretaña, Italia, Francia, Alemania, 

Rusia, Austria-Hungria, Ja¡.;.Sn, China, Peraia 1 Asiam, Paises 

Bajos y Portugal. 

La. convención concluida en la Conferencia de La Haya 

que sesionó hasta el 23 de enero de 1912 consta de seis capí

tulos. 
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a).- El primero se ref'it3ro al opio en bruto.- En 

él se establece que las pot,encias contratantes, teniendo en 

cuenta las dif'erencias de sus situaciones comerciales respecti

va.o, limitarán el número de ciududeu, puertos u otras localida

des para los cuales se permitirá la exportación o la importa

ción del opio en bruto; que las mismas potencias tomarán medi

das para impedir la exporta~ión del opio en bruto~ los paíse3 

que hayan prohibido la entrada y para controlar la exporta

ción del opio en bruto a los países que limitan la importación; 

que las potencias dictarán reglamentos disponiendo que cada 

paquete conteniendo el opio bruto destinado a la exporta-

clón, lleve una marca indicando su contenido; que no ae ~erni

tirá la exportación del opio en bruto sino por las perr:on;J s 

debidamente autorizadas. 

b).- El segundo capítulo se refiere al opio preparado 

y de atinado a ser contrnt::1ido por los opiómanos. Se acuerda 

que: las potencias f:Ontratantes tomarán medidas para la supre

sión gradual y eficaz de la fabricación, del comercio inte~i~r 

y del uso del opio preparado, en los límites de las condiciv~¿s 

distintas y propias dC' cada país, que prohibirán la iwparta

cilin y exportación del opio preparado¡ que las potencia.:J no 

diapuestas a prohibir inr.icdiatamente la exportación del opio 

preparado 1 retitringirán el número de ciudades 1 puertos y loca

lidades hacia lan cuales podrin exportarse, y proscribirán 

la exportación a los países quo tengan prohibida la importación 



20 

o que puedan prohibirla más adelante; también prohibe, 131 

envio de opio preparado a un país que desee restringir la 

importación, a. menos que ~1 exportador no se conforme con 

los reglamentos del país importador; tomarán medidas para 

que cada paquete que se exporte conteniendo opio preparado, 

lleve una marca especial indicando su contenido; no permitiri 

la exportacióñ del opio preparado sino las personas especial

mente autorizadas. La convención definió el opio preparado 

en los siguientes t¡rminos. Es el producto del opio en bruto 

que se obtienen por una ~orle de operaci<mE"s espaciales y en 

particular, por la disolución, ebullición, la combustión y 

la fermentación, que tengan por objeto transformarlo en extrac

to propio para el consumo. 

El capitulo T<ircero se refiere '11 opic r.ie-rticinal.

En el estdn contenidas, entre otras. Las siguientes estipula

ciones: que las potencias contratantes dictara Leyes o Reglamen 

tos sobre Farmacia; con miran de procurar que sea limltada 

la fabricaci6n, vente y empleo de ln Morfina y de la Cccnina, 

y Je SU!:! respectivas sale~,, únicamonte para usos Médicos y 

Legítimos; Cooperaran entre sí parn impedir que tales drogas 

sean empleadas con otros objetos que !os indicados¡ se e~forza

ran en controlar a tod0s los que fabriquen, vendan, distribuyan 

o exporten la Morfina, la Cocaína y sus 5ales 1 y en vigilar 

los locales en que esas personas ejercen f~Bta Industria o 

Comercio; exigirán autori~ación especial a todos los que fabri-
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quen impoeten 1 vendan, distribuyan y exporten Morfina, Cocaina 

y sus respectivas salea¡ impondrán 11 los mismos la oblj gación 

de consignar en sus libros las cantidades fabricadas, las 

importaciones y las ventas; y tomarán medidas para prohibir, 

en :rn Comercio Int.ertor, toda cesión de Morfina, Cocaina y 

sus Sales, a personas no autorizadas. 

El Capítulo Cuarto ::;e refiere a las relaciones de 

China con las potencias que tengas tratados concluidos con 

este pa1s. 

El Capítulo Quinto consigna entre otra.s, }a Esti1•u2.·l

ción de que las potencias contratantes examina.ra la positi:· i~rl 

de dictar Leyes o Reglamen~os que penalicen la posesi5n ll9-

gal del Opio en brut.o 1 de opio preparado de la Morfina, de 

la Cocnina y de sus Sales respectivas. 

El Capí tu;Lo Sext.o ha.bla de las formalidades para 

la Conclusión del tratado. 

Los resultadoi; do esta Convención, de lo. Haya de 

1912, se pueden resumir en dos puntos: 

A).- Que el uso de los estupefacientes puros (morfi

na, diacetilmofina, les demis opiiceos y la Cocaina) quedaría 

limit::ido a las aplicaciones terapéuticas que su fabricación 
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y venta sometidas n control y registros formales. 

B} .- La fabricación, ~xpartación y venta de opio 

preparado para ser fuma.do, estarían rigurosamente prohibidas. 

No sa creó ning6n ~rganismo internacional especializado y 

la aplicación de las Cláusulas se confi6, 6nicamente, a ca.da 

cont.ratante. 

4.3. Segunda y Tercera Conferencia Internacional de la Haya 

1913, 1914. 

Una segunda y t~rcera conferencia Internacion11l se 

celebn1ron en le. Haya 1913 y 1914 rnanifest!Índose en ellas la 

adhesi.ón, por parte de treinta Naciones a lo resuelto en la 

primer conferen~i3 de 1912, por pa1·te de cumplir sus estipulu

cionffs, Todo esto quedó en el aire al sobre-veni~ la primera 

Guerra Mundial. 

4 •. : . La Sociedad d'-" lns füi.c i enes. 

En 1920 de conformidad con ~l r.i.rti.:~ulo 295 del Tratado 

de Versalles, las potencias Sigr,ata::--iu~ ~omprometieron 

a poner en vigor la primera ~onvencib11 sobre el opio, suscrita 

en la !laya en el año de 1912, y dic:tar, en consecuencia, la 

legisln~i6n necesari~, tan pronL0 cama fuera posible y a mis 

tardar en los 1.2. me;;cs sigulent.os a. la vieencia del tratado. 
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El pacto de las Naciones, que se incorporó al mismo tratado, 

dispuso conferir a la Sociedad de las Naciones el Mandato 

de controlar las medidas de aplicación de la Convención de la 

Haya, bajo reserva de lo dispuesto en las Convonciones Interna-

cionales entonces existentes. El papel de la Sociedad de 

las Nacjones consistiría, esencialmente, en asegurar y vigilar 

la Ejecución de los tratados Concluidos y, e-ventualmente, 

en preparar y Coordinar las accioneo individuales de sus miem

bros en lo que respecta a la conclusión de acuerdos. 

La Sociedad de las Naciones creó en Noviembre dP. 

1920, la Comisión Conoultiva del Opio, integrada casi to~=-L~e~

te por representantcn de los paises que tienen interf~ Js~e-· 

cial en el Cultivo del Opio y en la Fabricación de nlcaloid~D. 

Referencias autorizadas dan cuenta de la tarea cumplida por 

la Comisión Consultiv3: 11 elaboró un cuestionario dirigido 

a tedas las potencias pnr11 hacer mls uniforme la labor y tener 

más certeza de los datos, y de acuerdo con la Comisión de 

Tránsito y comunicaciones, propuso el establecimicato da la 

Fiscalización sobre aduanas, puertos francos, Vías fén·.~as 

y líneas de navegación, creando los modelos de certificados 

y Licencias de exp.:irtacíón. Asimismo realizó numerosas sesio

nes para completar le. Convención de 1912, reglamentando la 

producción, intentando limitar la venta de estupefacientes, 

determinando la cantidad necesaria para su uso m~dico y cientí

fico, ayudada en toda esta labor por los expertos de la Secci6r1 
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de Higiene de la Liga da las Naciones". 

Es de advertir que el criterio de la Coruisi6n Consul

tiva fue seña.lar que el problema no eG solamente de orden 

humanitario. En un informe presentado al Consejo de la Socie

dad de las Naciones se expresa que al tráfico del Opio se 

Vinculan intereses inmenaos 1 y a menudo divergentes, y que 

seria pueril descuidar este factor, agregando que 1 en conse

cuencia, tales intereses deberían oer tenidos en cuenta, porque 

solament.e colocándose en esto terreno se hará útil y sólida. 

Como dice un autor, esta excel~nte intonci6n de no descuidar 

los intereses en conflicto, conduce a los órganos de la sociedad 

de la~ Unciones a declarar "legítimo" el uso abusivo del Opio. 

4.5. Conferencia de Ginebra de 1924 y 1925. 

La Sociedad d'J las Naciones decidió 111 Celebración 

de uno. conferent~ia, en el año de 1924, lila que st:"gu.il"Ía otra -

paru tratar la cueDti6n re~erente al uso del opio no justifica

do por las e:dgencid.s Médi:;a:'· y la adopción de medidas t·:rn-

dier.tes a reducir la producción de ulcs.lcides. 

conferencia tuvo una acci6n completemeJite est~ril. 

La primer 

En la segunda conferencia se adoptaron diversas reso

luc~ ones que, <m realid':l.d, ::iól.,:, repetían y ampliaban, un poca 

lo acordado eu ls. convención de la 8.aya de 1912. En i:::stn 
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Conferencia destacan dos puntan que son loa siguientes: 

A).- Se amplia con relación a la Convención de 1912, 

el Control de substancias Nocivas, a la hoja de Coca, la ecgo

nina y el cannabis. 

B) .- El sistema que hasta la fecha s.e llevaba de 

licencias y registros para el tráfico de estupefacientes. 

C).- Cada estado contratantes se obligaba a comuni

car la ci.fra probable de sus neceaidades anuales de alcaloides 

la que, en caso de ser rebasada, originaria la calificación 

de país sospechoso de ser 11 Centro de Comercio Il1cit.o 11 y po1· 

lo tanto se le cerraría toda exportación. 

D).- Cnda gobierno de obliga a comunicar sus estadís

ticas sobre cultivo, transformación, preparación, importaci6n 

y exportación y, e.n su caso, confiscación de Materias primas 

Agrícolas de las que nea posible obtener e!lt.upefacientec. 

E).- Se crea, como organismo Internacional Centrali

zador y operativo, el "Comité Central Permanente del Opio". 

F) .- El Comité Central parmanente del Opio fracaso 

puea sus delegados, contra toda lógica, en lugar de ser país 

no cultivadores ni fabricantes, fue compuesta y dirigida, 
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preciunmente, por técnicos de los palees donde la Industria 

de los Alcaloides estaba en su apogeo. 

4.6. Conferencias do.Bangkok y de Ginebra de 19Jl. 

En la primera de estas conferencias celebradaa en 

la Ciudad de BanGkok, se propuoo la abolición de los fumaderos 

de Opio en Extremo Oriente, paro sus resultados fueron mínimos. 

Por disposición de la Sociedad de las Naciones en 

Mayo de 1931 ue celebra otra conferencia en Ginebra de aquí 

surgió una nueva convención, en la cual se enumeran las sustan

cias estupefacientes sobre las cuales han de regir suo estipu

laciones 1 las cuales se basaban en 4 puntos principalmente. 

a). - Se establecían que cada uno de los Estados 

Contratantes har-ía la estimación de la cantidad de sustancias 

que anualmente necesitarla con fines medicinales o de transfor

mación, ya sea pa!'a su c0nsumo interno o su transforraación 

o pura. la exportacién. 

b).- También se establecia, además, que los Estados 

signatarios expresarían el Stock que necesiten para ser desti

nado al Consuma Interno, a la transformación y a la exporta

ción. Las estimaciones hechas serían puestas en conocimiento 

de todos los paíoe$ contratantes. 
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e).- Se acuerda la prohibición de fabricar heroina 

y sus sales, se conviene en que la fabricaci6n de otros alca

loides y su tráfico serían reglamentados por cada Estado, 

con la salvedad de que no permi tir!un que se utilizaran sino 

con finos medicinales. 

d) .- Cada país debería adoptar las medJ.das necesa

rias para combatir la toxicomanía y el tráfico ilÍci to de 

los alcaloides. 

En sí.nteais esta conf'erencia cumple lu referencia 

a conceptuaciones bisicas y derivadas de Estupefncientec puree 

y elaborados haciendo mán flexible las nóminas de J.aJ r.1.~~!11:::::: 

suetancias de modo que se pudieran agregar otras con comunica

ciones reciprocas entre los estados. Se mantuvo todo el siste

ma de Licencias y Registros, aDpirando n regular y controlar 

todo el covimiento int~rno e internacional. Se asentaron 

las premisas para ~a lecislnción represiva en todos los tramos 

de producción y tráfico. 

4.7. Convención de Ginebra de 1936. 

Lo más importante de esta Convención fue que se previo 

loa inconvenienteo derivados dB las diferentes Legislaciones 

sobre drogas en cada uno de los Estados, lo que facilitaba 

el tráfico, razón por la cual se instituye la extradición 
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por infracciones de la lecislaci6n de estupefacientes corres

pondiente al país que va sufrir los efectos del delito, e 

incluso por el ilícito cometido en el extranjero. 

4.8. Convención de Uueva York de 1946. 

El 11 de diciembre de 19/l6, en Lake Success 1 Nueva 

York, la Organlzación de las Naciones Unidas crea una Comisión 

de los Estupefacientes, la cual recibiría la ayuda y la asis

tencia Mfidica y Ticnica do la Organizaci6n Mundial de la Salud. 

4.9. Protocolo de 1948 de París. 

Este protocolo se creó para someter a f'iscalización 

InternaCional varias drogas no comprendidas en la Convención

de 1931 en Ginebra, so confió el Estudio de ezttis drogas (dro

gas sintiticas) al Comit¡ de Expertos de la Organización Mun

di~l de la Salud, para determinar el dafio físico y la adicci6n 

q11e podrí~n originarse de su consumo. 

4.10. Protocolo de Nueva York de 1953. 

En este protocolo t¡;¡nÍa como finalidad la de limitar 

y reglamentar la producci6n de suat;:rncias i;.'stupefn.ciant..es y 

se pueda resumi~ en los siguientus incisos: 



29 

n) .- Limita la producción a la cantidad estrictamen

te neceanria para usoa terapéuticos y obliga a los estados 

firmantes a insti tu.ir un monopolio oficial paru la compra 

de la cantidad íntegra obtenida en su territorio. Sefiala sólo 

siete paises exportadores habilitados. 

b) .- Crea la posibilidad de embargar tocTo cargamento 

destinado a cualquier estado miembro que se encuentre en situa

ci6n de amenaaa o peligro y proceda tal cargamento de un país 

contratante o no. 

e).- Valoraci6n anticipada de las cantidadss JIO~ess

rins para cubrir necesidades médicas y cienti.ficas. 

d).- Estadísticas relativas a la producción, .fabrica

ci6n, comercio y consumo. 

e).- In.forme, según modelo único, sobre aplicación 

de anteriores acuerdos, sobre legislaci6n del país y procedi

mientos judiciales relacionados con la materia. 

f) .- Informes sobre casos importantes de comercio 

ilícito en el plano nacional y sus repercusiones en el inter

nacional. 
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g) .- Remisión cada cinco años de los textos legisla

tivos y reglamentarios nacionales que hagan relación al tráfi

co de estupefacientes. 

h) .- Lista de personas autorizadas para la fubi·ica

ción y relación de tóxicos que preparan. 

i) .- Denominación de los órganos nacionales competen

tes para autorizar la importación o exportación de drogas 

naturales o sintéticas. Este estado se concreta en el protoco

lo ya el ta.do del año 195.3 que es el que du la base para la 

Convención Unica de 1961. 

4.11. Convención Unjca de 1961.Sobre Estupefacientes. 

Hasta antes de esta convención, el sistema internacio

nal de control de est.upefacientf!S se basaba en síntesis en 

los sig11ientes puntos: 

a) La valoración ar1ticipada de las cantidades necesa

rias para cubrir nocesidades médicas y científicas. 

b) La elaboración de est11disticas relativas a la 

producción, fabricación, comercio y consumo. 
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e) Informes peri6dicos de las partes, sobre la apli

cación de acuerdos anteriores, en la legislación de cada Estudo 

y procedimientos judiciales relacionados con la matoria. 

d) Inf"ormes periódicos sobre casos relevantes de 

comercio ilÍci to en el plano nacional y sus repercuciones 

en el ámbito internacional. 

e) Denominación de los Órganos nacionales competen

tes para autorizar la importación y exportación de drogas 

naturales o sintéticas. 

1') Listas de las personas y empresas au-:.0rizadL1..::1 

para la importacián 1 exportación y fabricación de sustanciao 

t~xicas¡ as! como unu relación de las sustancias tóxicas que 

preparan. 

La convención única de 1961 sobre estupefacientes 

consta de 57 artículos y /_.. cuadrados adicionales en los que 

se clasifican los estupefacientes, dictinguiendo sustancia3 

y preparaciones, que tengan riengo de crear adicción y produz

can daño n la salud. 

Los puntos más importuntes de esta convención son 

los siguientes: 
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1.- Establece el control creado por sus antecesores 

de licencias y registros y mantiene el embargo. 

2. - En cuanto a producción y comercio loa limita 

a las cantidades necesarias paru usos terapéuticos de acuerdo 

al protocolo de nueva York de 1953. 

3.- Para el expendio mantiene el régimen de licencias 

de la convención de 1925 y encomienda al régimen constitucional 

interno de cada Estado, la previoión de las conductas ilícitas. 

4.- Elimina la conquiste. de la convención de 1936 

en lo que se refiere a extradlcién y la limita únicamente 

a los países que tengan tratados celebrados para ello. 

5.- Señala que los toxicómanos son enfermos y debe 

de dárselas de acuerdo a las posibilidades de cada Estado 

tratamientos. 

6.- Limlta la pl•uducción de opio, coca y cannabis 

con la finalidad de que en un futuro desaparezca su cultivo. 

7 .- Dá las bases para la lucha internacional contra 

el tráfico ilícito de estupefacientes. 
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B.- Elaborn 4 listas en las que se incluyen t.odon 

los oatupe.facientes conocidos, ubicándose en las listas según 

la adicción y daño a la salud que ocasionen, dichas listas 

podrán modificarse: numen tando, transi'iriendo de una lis ta 

a otra, excluirse lns sustancia.o y preparados, esto en base 

a laa recomendaciones del Consejo Económico y Social de la 

O.N.U., la Comisión de Estupefacientes y la Orgafrización Mun

dial de la salud. 

Cuenta con cuatro cuadros de estupefncien tea ,V éstas 

se encuentran en la ley general de oalud. 

4.12.. Conv.ención Unica sobre Estupefacientes EnmendaJa pcr 

el protocolo de 1972 de Modificación de la Con\•ención 

Única de 1961 sobre Estupefacientes. 

Esta convención sólo modificó parcialmente la de 

1961, lo mis import~nte se resume en tres puntos: 

1).- La Junta Internacional de Fiscalización de 

Estupefacientes tuviera :m propia Sqcretaría y que ésta sería 

parte integran to de la Secretaría de las NacioneG Unidas, 

aunque de hecho en el Plano Administrativo dependería del 

'secretario General ejecutar las decisiones de la Junta. 
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2).- Se dispuso la crt:?ación de un fondo para la 

fiscalización del uso indebido de drogas, nsi como la formación 

de un Comité Técnico Financiero para promover el cumplimiento 

eficaz de las di13posiciones de la convención de 1961, para 

los países en desarrollo. 

J).- Este inciso comenta de las condiciones, económi

co sociales deplorables en que viven ciertos grupos o indivi

duos predisponen a la toxicomanía por lo que ésta atmósf'era 

social malsana deberá combatirse para evitar el uao y abuso 

ilícito de estupefacientes. 

Cuenta con cuatro cuadros de estupefacientes y se 

encuentran en la ley general de salud. 

4.13. Convenio sobre sustancie.o SicotrÓpicas dti 19?1 Viena 

Austria. 

La Organización do las Naciones Unidas, por medio 

del Consejo Económico y Sr.-:t"ll, considerando que con los ade

lantos científicos habían surgido nuevas drogas o sustancias, 

que no se pueden considerar estupefacientes y que son suscepti

bles de uso indeb.ido y constituyen objeto de trá.rico ilícito 

y que dichas sustancias pro.ducen ur. problema san! tario y so

cial. 
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El Consejo Económico y Socilll de las Naciones Unidan, 

que habían surgido nuevas sustancias naturales o 

sintéticas, a lns que se denominó sicotróplcos y que dicha 

sustancias no podían catalogarae como estupefacientes, no 

obstante que producían efectos similares, como son dependencia, 

estimulación, depresi6n del sistema nervioso central, lo cual 

tenía como resultado alucinaciones, trastornos fuirción motora; 

el juicio y el comportamier1to. Y toda vez que hay elementos 

de prueba aui'icientes para considerar que dichas sust.ancia:::i 

eicotrópicas, puedE1n ser objeto de uoo indebido y tráfico 

ilícito, convoca a una conferencia para su regulación interna

cional. en el año de 1971, en la Ciudad de Viena AuE-~!'in 1 

de la que surgió el convenio, aobre sustancias :.iicotrópl~ai:. 

de 1971, el cual consta de 33 artículos y 4 cuadros adicionalec 

y se acordó lo siguiente: 

1.- Determinar cualeo van a ser las sustn!lcias suje

tas a fiscalización, así como los preparados. 

2.- Lirnltar su uso, a fineo médicos cien~ífico~. 

J.- Licencias y registros, referentes al comercio 

interno e internacional. 

4.- Inspección e inforrues, de acuerdo a su legisla

ción inte:rna de .fabrican Les, exportadores, imports.dores y 
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mayoristas y minoristas, insti tu e iones médicas o científicas 

que empleen sustancias sicotrópicas. 

5.- Informes anuales de las partes 1 a la Comisión 

de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, de cantidades 

estimadas de uso, así como el empleo que se le dió. 

6. - Medidas contra el tfafico ilici to¡ cada Estado 

teniendo debidamente en cuenta su sistema constitucional legal 

y administrativo, coordlnar' acciones preventivas y represivaa 

contra el tráfico ilícito y tendrá estrecha colaboración 1 

con las partes y las Organizaciones Intornacior1ales. 

Además, considera como delito, el tráfico ilícito, 

así. como el uso y abuso indebido de dichas sustancias y dispon

drá lo necesario para que, los delitos graves sean sancionados 

con pena de privación de ln libertad, no obstante, lo.s perso

nas que cometan dichos ilícitos, seránsometidas a trRtamientos 

de rehabilitación y readaptaci6n s6cial. 

7.- Cuando, en diferentes piiÍaes, se cometan una 

serie de actos relacionadna entre si, qu(~ constituyan del t tos, 

iatod serin considerados como un delito distinto, siendo juzga

dos por la parte en que se encuentra el delincuente, si í::!S 

que existe tratado de extra.dicción celebrado por las partes. 
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Cuenta con cuatro cuadros y también los contempla 

la ley general de salud. 

4.14. Convención Unica de las Naciones Unidas contra .el tráfico 

Ilícito de Estupefacientes y sustancias Sicotrópicas 

de 1988. 

Esta convención se llevó a cabo en diciembre de 1988 

con la finalidad de ampliar, modificar, y regular nuevas dispo

siciones y sustancias de las señaladas en la convención única 

de 1961. La Convención de 1961 en su parte enmendada y la 

convención de 1971, siendo las más importantes de esta~ las 

siguientes. 

En virtud de que el tráfico ilícito de estupefacientes 

y sustancias sicotrópicas habían aumentado, pese a los esfuer

zos intornacionales para erradicarlo, y que las personas 

u organizaciones ~elictivus trasnacionales que se dedican 

a este tr&fico ilícito obtienon grandes rendimientos econ6micos 

con los que invaden, contaminan y corrompen la::: estructuras 

de la administ.ración pública, las actividades comerciales 

y .financieras licitas así como a la sociedad en todos sus 

niveles; es por lo que se decide que en diciembre de 1988 

en la ciudad de Viena (Austria) se lleve a cabo una conferen

cia de las Naciones Unidas para la uprobación de una conven

ción contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
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sicotrópicas, con la finalidad de que dicha convención sea 

un instrumento completo, eficaz y operativo, específicamente 

dirigido contra el trá.fico ilicito, en el que se tomen en 

cuentn los diversos aspectos del problema en su conjunto, 

en particular los que ~o estaban previstos en los tratados 

vigentes en la esfera de los estupefacientes y sustancias 

sicotrÓpicas para robuBtecer e intensificar medios jurídicos 

eficaces de cooperación internacional en asuntos penales para 

suprimir las actividades delictivas internacionales de tráfico 

ilícito, sus puntos más importantes son los siguientes: 

I.- Las partes adoptaran las medidas necesarias 

para tipificar como delitos penales su derecho interno: 

a).- La producción, fabricación, la· extracción, 

la proparación, la. oferta, la oferta para la. venta., la distri

bución, la venta, la entrega en cualquier condición, el corre

taje, el envio, el envio de tránsito, el transporte, la. impor

tación, la exportación de cualquier estupefaci,:;inte o sustancia 

sicotrópica, que se encuentre en las listas de la. convención 

Único. de 1961, en la convención de 1961 en su parte enmendada, 

en el Convenio de 1971. 

b} .- El cultivo de la adormidera, el arbusto de 

coca o la plu.nta de cannabis con el objeto de producir estupe-

fa.cientes. 
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e).- La poaeaión o adquisición de cualquier estupefa

ciente o sustancia sicotrópicas con el objeto de realizar 

cualquiera de las actividades sefialadaa con el inciso. A 

d).- La fabricación, el transporte o la distribución 

de equipos, materiales o de las sustancias que se utilizan 

para cultivo, producción o fabricación ilícita-de estupefa

cientes o sustancias sicotrópicas. 

e).- La organl~ación, la gestión o 111 .financiación 

de alguno de loo delitos que se señalan en los incisos ante

riores. 

f).- La convernión o transferencia de bienes a sabicg 

das de que tales bienes proceden de alguno de los del! tos 

señalados en lo~ incisos anteriores. 

g) .- El .encubrimiento de personas o bienes sabiendo 

que .fueron obtenidos por nnbr.r cometido por alguno de los 

delitos señaladas en los incisos anteriores. 

2.- Las partes adoptaran las medj.daa necesarias 

para declararse competentes respecto de los delitos que haya 

tipificado. 

a).- El delito se corneta en su territorio. 
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b) .- Cuando se cometa en una nave enarbole su pabe

llón o de una aeronave matriculaba con arreglo a su legisla-

c!On. 

e).- Cuando haya sido cometido por un Nacional suyo 

o por persona que tenga residencia habitual en su territorio. 

d).- Cuando el delito se cometa .fuera de su territo

rio pero con miras a perpetrarse en él. 

3.- Decomiso. Se acorde' entre las partes que se 

aportaría la totalidad o una parte considerable del valor 

de dicho producto y de dichos bienes, o de los fondos derivados 

de la venta de dicho producto a: 

a).- La búsqueda y localización de rutas y técnicas 

utili·zadas, los Estados productores, los Estado a en tránsito 

y los Estados destinatarios de la droga, sustancias o productos 

empleados para este trá.fico ilícito, así como adoptar las 

medidas necesarias para comb~-!r su utilizaci6n. 

b),- La vigilancia sobre las importaciones y exporta

ciones de estupefacle~tes y sustancias sicotr6picas. 

d).- La detección y vigilancia del r:1ovimiento de 

bienes y productos de.ri vados de la comi~ión de los delitos 
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de tráfico ilegal de estupefacientes y sustancias sicotrópicaa. 

6.- Se reglamentan las sustancias que son utilizadas 

pa1·n la fabricación de estupefacientes y sustancias sicotrópi

cas y se determina que lus partes podrán: 

a).- Llevar un registro y control dentrcrde su terri

torio de todos los establecimientos y personas que se dediquen 

a la 1'nbricación 1 compra, vent.n, exportación, importación, 

y a la distribución de tules sustancias. 

b).- Controlar bajo licencia los establccimien1.os 

y los locales en que se realice la fabricación de dichaJ uu;:;

tancias. 

e).- La cantidad rie eustancias que habrah de importar 

'o exportar según sea el caso. 

d).- La~ partes t~mbiin adoptarán medidas para impe

dir el comercio y la desviación de materialeE y equipos desti

nados a la producción o rabricación ilícita de estupefaci~ntes 

y. sustancias sicotrópicas. 

?.- En esta convención también se reguló diversas 

forma~ de distribución de astupefacientes y sustancias si..:otró

picns como son las siguientes: 
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a).- Los transportistas comerciales, ya sea que 

realicen actividades dentro del territorio del estado en que 

se encuentran constituidos, a nivel inter11aclonal. Para 

tal fin las partes tomarán las medidas necesarias para que 

los medios de transporte utilizados i::on fines comerciales, 

no lo sean utilizadoa para cometer delitos de trifico ilícito 

de estupefacientes o sustancias sicotrópicas. 

b} .- Tráfico ilícito por mar. Las partes tomarán 

todas las medidas adecuadas para impedir este tráfico, y cxope

rará.n entre sí, parA. que cuando se sospeche que una nave que 

enarbola el pabellón o lleve matrícula de otro Estado, esté 

siendo utilizada para el tráfico ilícito, solicitará de la 

parte que ampare con au bandera a esta nave tuda la inforrnuci6n 

necesaria, para.: 

1.- Abordar la nave; 

2.- Inspeccionur la nave¡ 

J.- Si se lletZ·" ., descubrir p!'uebas que impliquen 

a la nave en el tréi.fico llícito, adoptar ::edidas arlecuaJas 

con respecto a la nave, su tripulación y la ea!'~a que ene u en. 

tra abordo. 

e).- Utilización de los servicio.:: postales. Lns 

partes de conformidad con lae otligaciones que le.s incumbe 
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en virtud de la. convenciones de la Unión Postal Universal, 

y de o.cuerdo con los principios fundamentales de sus respecti

vos ordenamientos jurídicos internos, adoptarán las medidas 

que ae consideren necesarias con la finalidad de suprimir 

la utilización de estos servicios para el tráfico ilícito. 

Cuenta con 2 cuadros y las sustancias ..que contiene 

oon: 

Cuadro I 

Acido lisérgico 

Efedrina. 

Ergometrina 

Ergotnmina 

1-fenil-2-propanona 

Seudoef edrina 

Y sus salea si existen, en ambos cuadros. 

Cundro II 

Acetona 

Acido antrnnilicn 

Acido fenilo.c~tico 

Anhídrido acético 

Eter etilico 

Piperidina 



CAPITULO II 

DROGAS DE LAS QUE SE ABUSA 
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El término narcótico en su acepción médica SR refiere 

al opio sus derivados o sustitutos sintéticos. 

Loo narcóticos son indispensables para la práctica 

de la medicina pues son el agonte más e.factivo q'Ue se conoce 

para aliviar el dolor intenoo. También son usndos como supre

sores de la tos y como remedio centenario para la diarrea. 

Bajo vigilancia médica los narcóticos pueden ser 

suministrados por vín oral o intramuscular. Sin emba?.· ;o, 

como drogas ·de abuso pueden ser a:.:iplradas por la nariz, furn~t.da~ 

o autoadministradas por vías más directas, subcutaneus o endo-

v"'nosas. 

El_ alivio del su.frimiento, sea de orlgen físico o 

sicológico, pued~ convertirse en un corto lapso en euforia; 

los primeros efectos cor.. frecuencia son desagradables, por 

lo que muchos concluyen que aquellos que persisten en el uso 

ilícito de narcóticos deben de tener trastornos de personali

dad en esto.do la.tente. Los narcóticos tienen el ef~cto de 

producir fijación pupilar, reducción visual, así como baja 

actividad física, aletare;amiento, apatía y constipación. En 

grandes dosis inducen ul sueño pero con un creciente riesgo 

de na6seas, v6mito y depre~i6n recpiratoria, que son los mayo-
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res efectos t6xicoa de loa opiados. Excepto en casos de into

xicación aguda, no hay pérdida de coordinación motora ni apare

cen problemas al hablar (farfulleo), como sucede con los depre-

sores. 

Suponiendo que la reacción pueda ser placentera, 

se puede considerar que su intensidad aumenta en proporción 

a la dosis administrada. Con el reiterado uso de la droga, 

se obtiene una mayor tolerancia, por lo cual el adicto debe 

administrarse dosis mayores progresivamente para lograr el 

efecto deseado, reforzando así el campar tamiento compulsivo 

conocido como drogadicción. 

1.1. Narcóticos de Origen Natural 

La amapola Papaver somnif'erurn es la principal fuente 

de narc6ticos no sint6ticos. Ha crecido enla cuenca del Medi

terráneo desde el año 300 A.c., y a partir de entonces se 

le ha cultivado en paísos del mundo tan diversos como Hungría, 

Yugoslavia, Turquía., India> 3irmania, China y M~xico. 

El liquido lechoso que fluye de las incisiones hechas 

en la cápsula de las semillas antes de su maduración, ha sido 

recolectado a mano y secado nl aire desde tiempos antiguos, 
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para obtener así la goma de opio. ( 13) Un método más moderno 

de cosecha es el proceso industrial de la paja de adormidera 

seca de la cual se extraen los alcaloides una vez que la plan

ta ha madurado. El extracto puede ser líquido, sólido o en 

polvo. Casi todo el concentrado de la paja de araapoJa con 

que se comercia se presenta como un polvo fino de color café 

y con un olor muy distinto. Anualmente se import'Ein legalmente 

a loe EUA más de 400 toneladas de opio o su equivalen te en 

concentrado de paja de amapola aproximadamente. 

1.1.1. Opio 

Hasta los primeros años del siglo XX no habí& restric·· 

cienes legales para la importaci6n o uso del opio. En aquellos 

días muchas medicinas de patente contenían opio sin hacerse 

ninguna advertencia impresa en las etiquetas. Hoy día existen 

leyes estatales, federales e internacionales que regulan la 

producción y distribución de sustancias narcóticas, p.:ir lo 

que hay poco abuso del opio en el mundo. 

Es posible extraer por lo ruanos 25 diferentes alcaloi

des del opio. Estos se clasifican en dos categorías generales, 

(13) Astolfi, E., Et. Al. Toxicoma.nias, Aspectos Toxicológi-
eos, Psicológicos, Sociolo leos Jurídicos ~·!~dico-

e ª"' r · ·,... "', Editorial ni ver 
sidad, Buenos Aires, Argentina 1989, pág. 172. 



48 

y cada una de ellas produce efectos totalmente distintos: 

La primera, conocida como alcaloides fenantreno esti represen

tada por la morfina y la codeína, que son usadas como analgé-

sicos y anti tusigonos ¡ la segunda, conocida como alcaloides 

isoquinol!nicos, rep.resentados por la papaverina (relajador 

intestinal) y la moscapina (anti tusígeno), no tienen efectos 

significatJvos sobre el sistema nervioso central, y por tanto 

no caen dentro de la reglamentación del Comité de Estupefacien

tes del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. (14) 

Aún cuando una pequefia cantidad de opio ea usada 

para fabricar preparados antidiarréicos tales como el pnregóri

co, casi todo el opio impo:r-tado a este país es descompuesto 

en sus alcaloides básicos, principalmente morfina y codeína. 

1.1.2. Morfina 

La morrina es el principal componente del upio, con 

una concentración de 4 a 21%, y es una de l~s drog~s conocidas 

más eficaces para alivia¡· .el dolor. ( 15) Es comercializada 

en forma de cristaleo blancos, tabletas hir-vdérmicas y prepara

dos inyectables. Su uso lícito se restringB básicamente a 

hoopltales, es ~11odora 1 je fiabor ~m~rgo y tiende a oscurecerse 

(14) Goodman L. S.yGilman, A. ~ •• págs. 24J ;· 244, 
(¡5) Goddman L. s. y Gilman A.~ •• pág. 247. 
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con el tiempo. Puede ser administrada de manera subcutánea, 

intramuscular, o intravenosa, siendo este último método el 

que más usan los adictos. La tolerancia y la dependencia 

se desarrollan con rapidez en el usuario. Sólo una pequeña 

porción de la mor.fina que se obtiene del opio se usa médicamen

te, la mayor parte se convierte on codeína y en menor escala 

en hidromorfinu. 

1.1.3. Codeina 

Este alcaloide se encuentra en el opio crudo en con

centracionea que varían de 0.7 a 2.5%. Por primer1~ ve:> f't:( 

aislado en 1832 como impureza de un lote de morfina. A1in cuanLo 

se prencnta en .forma natural, la mayor parte de la cod.;jnu 

se produce a partir de la morfi na. Comparada con ésta, la 

codeína ea menos analgésica o sedante y provoca una depresión 

respiratoria menor. (16) Es ampliamente distribuida en produc

tos de dos tipos gqnorales, en forma de tabletas o preparados 

líquidos. Es con I:lucho el narcótico natural de más amplio 

uso en al Terapéutica médica. 

1.1.4. Tebaina 

Un componente menor del opio, la tebaína, es el prin-

( 16) Astolfi, E. Et. Al. ~-, pág. 34. 
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el pal alcaloide encontrado en otra or;pecie de amapola, la 

papa.ver bracteatum, que ha sido cultivadas experlmentalmente 

en los Estados Unidos, así como en et.ras partes del mundo¡ 

aunque su composición química os similar a la codeína y a 

ln morfina, tiene efectos estimulan tes más qua depresores. La 

tebaina no tiene usos medicinales en este país, pero se usa 

como base para obtener una variedad importante de compuestos 

entre los que contamos la codeína, hidrocodona, oxicodona, 

oximorrona, nalbufina, nnloxona y los compuestos Bentley. (17 ) 

En loo cuadros de las convenciones 6nica de 1961, en su forma 

enmendada, de 19?1 sobre sicotrópicos y de 1988 contra el 

tráfico ilícito de estupefacientes sicotrópicos. 

1.2. Narcóticos Semisintéticos 

Los narcóticos descritos continuación se hallan 

entre las más importante3 sustancias sintéticas derivadas 

mediante la wodificnción de los componentes quimicos del opio. 

1.2. 1. Heroína 

Tras ser sintetizada de la morfina en 1874 1 la heroína 

no tuvo mayor uso médico principies del siglo. La compañía 

(¡7) GoodmanL. S., y Gilman A. ~. 1 oág. 250. 
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Bayer de Alemania .fue quien inició su producción comercial 

como analgésico en el año de 1898, en tanto que recibió la más 

amplia aceptación, los médicos permanecieron ignorantes duran

te muchos afias de ou grnn potencial de adicción. ( 18) La he

roina en forma pura es un polvo blanco con sabor amargo; la 

droga ilegal puede variar ele color, desde el blanco hasta 

el café oscuro, debido a las impure?.as que quedan-en el proce

so de fabricación, o por ln presencia de aditivos tales como 

colorantes artificiales, cocea, o azúcar morena, rara vez es 

posible adquirir her<?ina pura en la calle. Una 11 bolsa"-palabra 

que describe una dosis de heroína puede pesar alrededor de 

100 mg, conteniendo por regla general 5% de droga. Para o.u1.:en

tar el volumen del producto que se vend(, al drogaóic:.:i, ~e 

agregan dioolventos en proporciones que .fluctúan descl-3 nueve 

a uno hasta 99 n 1. Estos disolventes comúnmente son azúcar, 

almidón, leche en polvo o quinina. 

1.2.2. Hidromorron~ 

Comúnmente •rnndida con el nombre de Dilaudid, la 

hidromorfona es el segundo narcótico anR.lgésico semisintético 

conocido, es generalmente presentado en forma de tabletas 

o inyecciones, y su acción es más corta y más sedante que 

(18~ Astolfi 1 E. Et. Al. Toxicoman1as op. cit., pág. 3~. 
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la de la morfina, pero su potencia es de dos a ocho veces 

mayor, es, por tanto, una droga a la que fácilmente puede 

una aficionarse, con gran demanda por parte de los adictos, 

que generalmente la obtienen con recetas f'alsas o mediante 

el robo, las tabletas más fuertes que la presentación inyectable, 

pueden ser disueltas e inyectadas. (19) 

1.2.J. Oxicodona 

Este producto se sintetiza de la teb.aína. E,s pareci

do a la codeína pero más potente y con mayor capacidad de 

formar hábito, tiene efectividad por vía oral y se expende 

combinada con aspirina bajo el nombre de Percodan, para alivio 

del dolor. Los adictos ingieren el Percodan oralmente o disuel 

ven las tabletas en agua, .filtran las materias insolubles 

y se administran la parte activa por v1a intravenosa. ( 20) 

1.2.4. Etorfina y Diprenorfina 

Est.;is sustancias se fabrican a partir de la tebaína 

y forman parte de los compuestos Eentley, la etorfina es mil 

veces más potente en sus efectos analgé~icos, ocdantes y depre-

sores, renpiratorios, que la morfina¡ por su gran potencia, 

(¡g) Idom. pág. 194. 

(20) Idem, pág. 195. 
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representa un serio peligro pura uso humano, por ln facilidad 

de ser sobredosificudo. El clorhidrato de etorflna (M99) 

es usado por los veterinarios para inmovilizar a grandes anima

les salvajes, el clorliidrato de diprenorfinu (M50-50) actúa 

como antagónico a los efectos de ln etofina, tanto la fabrica-

ci6n como la distribuciót1 de estos productos est~n r!gidamen-

te controladas en los cuadros de las convenciones -antes ruencio-

nadas. (21) 

l.J. Narcóticos Sintéticos 

En contras te con los productoo farmacéuicos deriva

dos direc~ o indirectamente de los narc6ticos naturales, loo 

sintéticos se producen completamente en el labora torio. Un:i. 

búsquedu. permaneñ.te pura encontrar un producto que tengo. las 

propiedades analgésicas de la morfina, pero sin sus riesgos 

de dependencia y tolerancia, a6n no ha tenido ixito, los dos 

productos con mayor acccsj.bilidad a la fecha son la meporidina 

y la. me tu.dona .. 

l.J.l. Meperidina (Petidina} 

La meperidina, el primer narc6tico sintético, es 

químicamente diferente a la morfina, pero coincide en su efecto 

( 21) Goodmar¡ L.S. y Gilman, A.~·, pág. 305. 
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analgAaico 1 es probablemente la droga mis usada para aliviar 

dolores, lo mismo moderados que severos, accesible en forma 

pura o en combinación con otros productos medicinales, es 

administrada por vía oral o inyectada, siendo esta últ.ima 

la mús usu111 1 su uso crónico llega a desarrollar tolerancia 

y dependencia, y en dosis masivas puede causar convulsiones 

y la muerte. 

l.J.2. Meta.dona y Drogas Afines 

Los eientificos alemanes sintetizaron la metadona 

durant.e la Segunda Guerra Mundial debido a lu escnsez de mor.fi

na, aunque es químicamente diferente a la morfina o a la heroí

na, tiene muchos 3fectos similares. Siendo en los año:J sesen

ta ampliamente usada en el tratamiento de los adictos, los 

efectos de ln metadona se diferencian de los productos basados 

en la morfina en que tiene una acción más prolon~nda, que 

puede llegar a dura.r hasta 2i~ horas, perrni tiendo así su admi

nistración una vez al día en los tratamientos de desintoxica

ción y apoyo a los adicto~. \22) Además, la me~adona es efecti

va lo mismo si es administrada oraln:ent.e qne !nyectndR, pero 

también es cierto qui: puode producirse tolerancia y dependen

cia, y loa síntomas de abstinencia, aunque se presf:'ntan más 

(22) Goodma.n, L. S. y Gilman, -'>.. op. cit., pág. JOl. 
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lentamente y son menos graves, tienden a durar más tiempo, 

irónicamente, la metadona, diseñada para controlar la droga

dicción ha resultado ser en algunas ároas metro poli ta nas un 

causante importante de muertes por sobredosis. 

1.4. Narcóticos Antagónicos 

Los deliberados esfuerzos para encontrar un analg~si

co ef'ectivo que no produzca dependencia, llevaron al desa1•rollo 

de compuestos que se conoce1l como narcóticos antag6nicos, 

estas drogas, como :::iu nombre lo indica, bloquean o revierten 

los efectos de los narcóticos. La naloxona (nnrcan) t~l :-t'.J 

mostrar efectos similares a los de la morf.'ina, fue reli.rad.:i. 

do la lista de las Convenciones antes señaladas y calificada 

como antídoto específico on casos de intoxicación narcótica 

en 1971, la nalorfina (Nalline) fue usada en el campo do la 

medicina clínica desde 1951, y ahora en el Grupo III es 0alifi

cada un narcótico luchador antagónico; en una persona 

sin presencia de drogns en su organismo produce efectos simila

res a los de la morfina, mientrlis que en un individuo bajo 

la influencia de narcóticos neutraliza los efectos. Otro 

luchador-antagónico os la pentazocina {Talwin) 1 que en 1967 

fue dada a conocer analgésico y fue clasificada como droga 

adictiva en los cuadros respectivos de las Convenciones antes 
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señaladas. (23) 

Las sustancias que son clasificadas como depresores 

tienen un potencial de adicción y dependencia tanto fíaica 

como psicológica, usados por prescripción médica, pueden ser 

6tiles en el alivio de ansiedad, irritabilidad y tensión. 

Así como en el tratamiento sintomático del insomnio. En uanti-

<ladeo excesivas, producen un estado de intoxicación extremada-

mente parecido al que pr·ovoca el alcohol. (24) 

Asi como sucede con el alcohol, estos efectos pueden 

variar no sólo de persona a persona, sino de tiempo en tiemp1.i 

en un mismo individuo; dosl::i bajas producen ur. efecto sedan te¡ 

pero en dosis mayores, aún cuando alivian la tensión o el 

stress pueden proporcionar una oensaci6n de bienestar, tambié~ 

pueden producir depresi6n anímica y apatía; en contraste con 

los efectos de los narc6ticos, las dosis intoxicantes invuriu-

blemente producen error1;.;. r1~ juicio, farfulleo y pérdida 

de coordinación motora, amén de los riesgos de la pérdida de 

orientación, qu2 se traducen en una alta incidencia de acciden-

Astclfi. E. Et. Al. op. cit., pág. 195. 

Fármacos (le abuso co~xicano da Estudios en Framaco
dependenci.a y P.G.n., Edi.Eon.ul !tnprt:Jnta Madt:ro, 1·H~XICO 
1976 pag. 35. 
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tes de tránsito, los ·usuarios con'stantos corren el riesgo 

a largo plazo de involucrarse con los depresores. (25) 

La tolerancia a los efectos tóxicos se desarrolla 

rápidamente llevado a una constante disminución de los márgenes 

de seguridad entre intoxicación y dosis letal, la persona 

que no está consciente de los peligros de la cre~iente depen

dencia puede llegar a aumentar la dosis diaria de 10 a 20 

veces del llmi te terapéutico recomenda.do. La :fuente de tlbasto 

se encuentra t&.n cerca como el botiquín familiar, aunque los 

depresores también pueden obtenidos mediante el robo, 

receta f.'alsificada o adquiridos en el mercado ilegal. 

Los miatiros de la subcultura de las drogas con frr~cuen

cias recurren a los depresores en forma de s.utomedicación 

para calmar nervios irritados o para controlar los Últimos 

"destellos 11 resultantes del uso de alucinógenos, y también 

para facilitar la a.bstinoncia de la heroína. Debe hacer hinca

pié en el peligro del uso de deprecares ante la presencia 

del alcohol u o trua drogas, la intoxicación crénica, aunque 

afecta todas las edad<J~, no es frecuente en la edad madura¡ 

el problema permanece sin detección hasta que el usuario comien 

za a dar señales de confusión continua o una notaria inhobi.lided 

( 2sl Idem. pág. 35. 
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fllncioual, estos productos también funcionan co1:10 vehículos 

de suicidio, cosa por demás frecuente entre las mujers. 

Los depresivos vurían en relación a su potencia en 

caRo de sobredosisJ un envenanimiento moderado se asemeja 

a un estado de intoxicación alcohólica, pero la sintomatología 

en un caso severo incluye el estado de coma, piel fría y h6me

da, pulso rápido y débil, reopiraclón lenta a agitada pero 

superficial, en caso de no cotrarrostar m'dicamente la respira

ción reducida y la baju presión sanguínea, sobreviene la muer-

te. 

Entre loa depresores que originan situaciones como 

loa antes descritas, podemos mencionar al hidrato de cloral, 

una amplia gama de barbitúricos, ln glutetimida, la metacualo

na, el meptobarnato y las benzodinzepinas. 

2.1. Hidrato de Cloral 

El hidrato de c2... · '.."·]., la más antigua de las drogas 

hipnóticas (autolnductora), t"ue sintetizada en 1862 y poste

riormente sustituido por alcohol, opio y preparados a base 

de cannabio para lograr efe:ctos sedan tos y sonmíferos, su 

popularidad disminuyó a partir do la pr.ase:i.:!i~ d8 os barbitúri

cos; tiene un olor penetrante, ligeramente acre, y un sabor 

amargo quemante, sus efectos sedantes y el desarrolle de tole-
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rancia y dependencia son comparables a los del alcohol y los 

síntomas de abstención se parecen al delirium tremens. 11 El 

htdrato de clornl es un iíquido comercializado en forma de 

jarabe o cápsulas suaves y gelatinosas, se han dado cusas 

de envenenamiento al mezclar la droga con bebidas alcohólicas. 

No es una droga de adquisición callojera y sus principales 

usuarios son las personas mayores. {25 ) 

2.2. Barbitúricos 

Entre los productos que con mayor frecuencia recetan 

midicoa y veterinarios para sedar y dormir, est!n los barbltG

ricoa, se .han logrado sintetizar casi 2.500 derivados di::: 

ácido barbitúrico, pero de éstos únicamente 15 continuan en 

uso m6dico, los dosis terapbuticaa pequefias tienden a calmar 

los nervios, las dosis mayores iuducen al sueño entre 20 'j 

60 minutos despuia de su ingesti6n, igual que con el alcohol, 

algunas personas p~eden tener sensaci6n de excitación antes 

de que el sedante hagn efecto. Si las dosis se aumenta, los 

efe e tos del barbitúrico pueden progresar en etapas ouceni vas 

de sedación, sueño, coma y la muerte por paro respiratorio 

y complicaciones cardlovascularea. 

(26) Fármacos de Abuso, op., cit. pág. 39. 
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2.J. Glutetimlda 

Cuando la glut..ctimida fue dada a conocer en 1954 

con el nombre de Doriden se dijo que era un barbitGrico susti

tuido sin adicción po'tencial. Poro la experiencia ha demostra

do que áolo es un sedante más 1 con pocas ventajas sobre los 

barbit6ricos, y varias desventajas de consideraci6n, los efec

tos sedantes de la glutetimida se inician a los 30 minutos 

de sar administrada y duran de cuatro a ocho horas, se le 

localiza en el mercado con el nombre de Doriden, en presenta

ción de tabletas de 250 y 500 mg. Dado que los efectos de 

esta droga son de acci6n prolongada, es muy difícil invertir 

una sobredosis, la cual con frecuencia termina con la muerte. 

2.4. Metacualona 

La metacualona es un sedante sintético, se ha abusado 

mucho de ella y ha producido muchos casos de seria ii:itoxia.

ción, se administra oralmente y es rápidamente absorbida en 

el tracto gastrointe::itiné:s.: ¡ en dosis grandes puede provocar 

coma, que puede ser aompañado de movimientos eapamódicos o 

convulsiones. un constante consumo de grandes dosis lleva 

a la tolerancia y a la adicción. 
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2.5. Meprobnmato 

El meprobamato se sintetizó inicialmente en 1950 e 

introdujo la llamada era de los tranquilizantes 11 menores 11 • 

La preecripción se hace, generalmente, cuando se busca aliviar 

la tenoión, ansiedad y espasmos musculares usociados, sus 

efectos y duración son similares n los de los .Onrbitúricos, 

fle di.ferencia de ellos en que es un relajante muscular, no 

produce sueño en dosis terapéuticas y está relativamente libre 

de toxicidad. Pero su uso excesivo puede desarrollar depen

dencia fÍsicu y síquica. 

2.6. Benzodiazepinns 

La familia de sedantes benzodiazepínicos alivian 

la tensión, la ansiedad y los espasmos muscualres, producen 

efectos sedantes y previenen las convulaionus. Estas &Ustan

cias se comerciali~~n como ansiolíticos (tranquilizantes medios 

menores), sedantes, hipn6ticos nnticonvulsivos, seg6n 

sea el tiempo de duración de sus efe e tos. Actualmente: se 

venden 12 miembros de este grupo, aunque el margen de seguri

dad de estos productos es muy amplio, pueden darse casos de 

sobredosis y el uso continuo durante varios meses puede produ

cir dependencia física o síquica. 
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Tanto el Librium como el Valium son de las drogas 

más recetadas en el mundo, su efecto es le11to pero prolongado, 

el u Do con t.inuo de dosis ex:cesi va~ pu e di:! convertirse en dopen-

ciencias aíquicas y física. Los síntomas de abstinencia se 

presentarL entro una oemana ~ 10 díu~ en casos de desco11tir1uar

se las dosis altas. La dilación pn~a que aparezcan los sínto

mas de privación se debe a .su lent.u eliminnción del cuerpo. 

Cuando estas drogas se usan para obtener una 11 subida 11 , general-

mente combinadas con otra tlroga, comu por ejtir.1plo el 

alcohol. 

Los dos estimulanteo más eeneralizados son la nicotina 

en los productos de tabaco y la cafeina, que es el ingrediente 

activo del cafA, el ti, así como de algunas bebidas embotelln

das que son vendidas en cualquier mercado, usados con moJera

cl6n, estos estimulantes tienden a reducir la ratiga y aumen

tar lu atención en las personas y son aceptados como para.te 

de nuetr.:i cultura. 

Sin embargo, hay estimulan tes más potentes que por 

provoca~ dependencia caen dentro de los controles regulatoriso 

de las Convenciones contra Estupefacientes y Sicotrópicoa 

ya señalados. Estos estimulantes controlados son accesibles 

por prescripció11 m¡dicn para erectos terap~uticos, pero tambi6n 
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son fabricados en forma clandestina para ser distribuidos 

en el mercado ilícito. 

Los usuarios tienden o usar estimulantes para sentir

oe más fuertes, decisivos y seguros de sí mismos. Dado el 

efecto acumulativo de ht.s dror;ns, los usuarios crónicos tienden 

seguir un patrón que implicn los 11 accleradores 0 ,.por la mañanu 

y los 11 bajadores", tules como alcohol o píldoras para dormir 

por la noche. EHtas 1:10.nipulaciones químicas interfieren los 

procesos normalco del organismo y pueden conducir a enfermeda

des mentales y físicas. 

La gente .ioven que recurre al uso de e:Jtina,:u·1te~ 

por sus efectos eufóricos consume grandes dosis en form~ ~spo

ridicn o durante los fines de semana o por las noches, y con 

frecuencia experimenta con otras drogn~. El consumo de estimu

lantes puede resultar en una sensación temporal de alegría, 

energía de sobra, hiperactividad, estado insomne y pérdida 

de apetito; también puede producir i:-ritabilidad, ansiedad 

y aprehen·sión; estos efectos son magnificados cuando el estimu

lante se administra por vía endovenosa, lo que puede llevar 

a una sensación conocida como 11 relámpugott o 11 ajetreo 11 , el 

uso continuo de estimulantes es seguido, sin embargo, por 

un periodo de depresión descrito como 11 caída 11 , que invariable

mente resulta desagradable. Da.do que la deprasión es fácilmen

te contrarrestada por una inyección adicional de estimulante, 
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este patr6n de adicción resulta cada vez mis difícil de romper, 

algunos adictos se inyectan cada determinado número de horas, 

de tal manera que, de seguir este ritmo, pueden llegar al 

punto del delirio, sicosis o aeotamiento físico. 

La tolerancia a los efectos de euforia y pérdida 

de a.pe ti to se desarrolla gran rapidez, dosis suficiente-

mente grandes que se requiren para dominar la insensibilidad 

que se de~arrolla pueden causar diferentes aberracioneo menta

les, cuyos signos primarios comprenden el rechinar los dientes, 

tocarse y pincharos la cara y extremidad e o, hacer y rehacer 

el mismo trabajo una y otra vez, preocuparse de los movimientos 

propios, suspicacia y una sensaciónd e ser vigilado. Caracte

rístico del síndrome de intoxicaci6n po~ altas dosis continuas 

es la paranoia con alucinaciones auditivas y visuales, entre 

los síntomas que Sf: manifiec.tan por una sobredosio subletal 

encontro~os mareo, temblor, agitaci6n, hostilidad, pinico, 

d~lor de cabeza, rubor, dular de pot~ho con palpitu.cioncs, 

sudoración excesiva, vómito y retortij enes. En ausencia de 

asistencia m~dicu se puede·· ~,·~santar temperatura altn, convul

siones y un colapso cardiovascular-, antes de ln muerte. DP.be 

agregar:::e que el esfuerzo físico incrementa el peligro d.:: 

la muerte accidental, dados los efectos del estimulante sobre 

los sistemas car1ioviscular y tirmico del organismo, ha habido 

informes de fatal~dades ocurridas por gxtremo esfuerzo físico 

de atletas bajo la influencia. de estimulantes en cantidades 
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moderadasª 

Si un adicto crónico de alta dosificación es privado 

de los estimulantes, ex.hibe profunda depresión, apat.ín, fatiga. 

y aueño inquieto hasta por 20 horas on un din, el síndrome 

de privación brusco puede prolongarse varios días, puede tam-

bién subsistir disminución en los prccesos .d.e percepción 

y pensamiunto, ansiedad, tensión incapacito.dora, así como 

tendencia al suicidio, perduran semanas y hasta meses, muchos 

expertos interpretan estos síntomas hoy día, como indicadores 

de que las drogas estimulantes son capuces de producir dependeQ 

cin física, el síndrome de privación sea físico o sicolóeic J 

es teórico, ya que los eotimulnntes son reconocidos com<) L:..¡p

nos de los o.gentes má spoderosos de recompensa y refut;!;·.;:'J 

que son ln base del problema de la dependencia. 

3 .1. Cocaina 

El estimulaute más poderoso de origen natural es 

la cocaina. Es extraída de las hojas de la planta llamada 

coca (Erythroxylon coca), y cultivada desde tiempos prehist6-

ricos en las al tas laderas de los Andes sudamericanos, 11 en 

esa región, las hoja.s de la planta son masticadas como refres-

cante y para aliviar la 1'nti.ga·11 • ( 27) 

(27) Astolfi, E., Et. Al., op. cit., pág. 175. 
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La cocaina pura fue ai:üada por primera vez en 1880, 

se uso como anestésico en cirugía ocular caso para el cual 

ninguna droga conocida hasta ontonce¡; hab{a sido Útil, fue 

sumamente favorecida en cusca de cirugla nasal y de gnrgante 

por su capacid11d anestésica y simul tánemente vaso constrictora 

y antihemorrágica, muchos de sus usos terap~uticoJ son obsole

tos hoy en día como resultado del desarrollo de nuevos produc

tos menos dañinos de anestesia local. (28) 

La cocuina clandeotina, es di3trihuida en forma de 

polvo blanco cristalino, frecuentemente diluido con una varia

da gama de otros ingredientes, siendo los más comunc3 azúcareo 

tales como la lactase., el insitol, el manitol y anestésicos 

locales, como la lidocnína, debido a su al to costo existe 

la tendencia a adulterar el producto en cada etapa de la cadenn 

de distribución, la forma más común de uso rle la droga es 

por aspiración nasal. 

Así, los gfntouns del uso constante recuerdan loo 

de una nariz congestionadr\ por resfrío, con i::enor frE:>cuencia 

para obtener resultados multiplicados la droga se inyecta 

directamente en la vens., a últimas fecho.s se ha puesto de 

moda el fumar la cocaína en pequeñas pipas. El clorhidrato 

( 26) Goodman L.S. y Gilman, A, op • .::it., pág. 396. 
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de cocaina, la forma usual comercializada es relativamente 

inhertu al calor, al convertirse el clorhidrato de cocaina 

cocaina pura se hace sumamente volatil ante el calor, por 

lo que al inhalar los vapores de la cocaina se obtienen resul

tados muy rápidos e intensos, pero de muy corta duración. 

Al contrario do drogas como el LSD y 1n. heroína, la cocaina 

tiene lu equivocada reputacibn de no ocasionar eCectos secun

darios 1 dada la intensidad de sus efectos placenteros, la cocai

na tiene un enorme potencial pura una tremenda dependencia 

síquica. 

"Loo adictos consuetudinarios pueden ne~esi 'lar do.; ~3 

mayores a intervalo~ más cortos, hasta qu.: sus vidas es ~9.r. 

totalmente sometidas alhábito, la ansiedad 

y una extrema irritabilidad pueden ser indicativos del princi

pio de una sicosis t6xica semojante a la esquizofrenia paranoi

de, las alucinaciones táctiles ufect11n de tal modo :::i. alguno~ 

adictos cr6nicos qJ4e se llegan a lastimar tratando de quitarse 

insectos imaginarios abajo de la piel, otros vi ven con el 

miedo constante de ser vigilados y perseguidos. Dosis excesi

vas de cocaina pueden causar la muerte por un paro respirato

rio". ( 29) 

{zg) Fármaco~ de Abuso np. ~it., pág. 28. 
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J.2. Anfetaminas 

La anfetamina, la dextroanfetamina y la metanfetamina 

son tan similares en aun efectos que únicamente con pruebas 

~laboratorio puede diferenciarse unas de las otras. La anfe

tamina fue usada clínicamente po::- primcrn vez a mediados de 

los treintas para tratar la narcolepsia, un raro desorden 

que causa una incontrolable tendencia al sueño. Tras de la 

presentación de las anfetaminas en la prúctica m~dica, el 

número de cano'3 clínicos para su prescripción se multiplicó 

conforme se hacía accesibles en mayores cantidades, durante 

un tiumpo se las Vt:udía sin prescripción médica en forma de 

iuhaladores entre o tras preparaciones. El abuso de dichos 

inhaladorP.s se hiz:o muy popular entre adol~scentes y preso:::i. 

Las aruas de caaa, estudiantes y camio:i.eros eran los más asiduoa 

consumidores de anfetaminas C'ralo:J en dosis masivas y había 

quien JC la inyect~ba, (30) g&~nnd0 prepcnderancia en la cultu

ra de lu drogadicción por ~u c::ir.:porto.nicnto ~xcéntricu y con 

frecuencia violento, conDiderando quo;:, una. dosis por receta 

es de 2.5 a 15 mg por d-!.... ~as quienes estando 11 prendidus 11 , 

se han inyectado hasta 1. qoo rug cada dos o tres horas. El 

reconocimiento por parte de los midicos de los efectos dafiinos 

y el limitado valor terapéutico de estas droges ha llevado 

(JQ) Astolfi, Et. Al. Toxicomania pig. 185. 
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a una marcada reducción de su uso. el uso medicinal de las 

anfetaminas ae limita a tratar casos de nnrcolpsia, desórdenes 

de atención en niños, y en algunos casos de obesidad, como 

ayuda temporal a la dieta en pacientes que renisten otras 

formas de terapia, su uso ilegal es paralelo al de la cocainn 

en lo que se refiere a sus efectos a corto y largo plaz.os, 

a pesar del amplio conocimiento de los riesgos, ... los labora

torios clandestinos producen grandes cantidades de anfetaminas, 

particularmente de mont~fetoruina, para au distribución en 

el mercado ilícito. 

J.J. Fenmetrazina (Peludin) y Metil.fenidato (Ritalin) 

La información médica, los patrones de abuso y lo3 

efectos adversos de la fenmetrazna (Preludin) y del metilreni

dato (Ritalin), se comparan f&cilmente con los de otros esti

mulantes. La fenmetrazina se usa m~dicamente s6lo ~orno 5upre

aor del apetito y .el metilf.'enidato principalmente para tratar 

desórdenes de falta de atenci6n en los niños. Han sido objeto 

de abuso en países donde se venden sin contra], 1 así como en 

lugares donde los practicantes de la medicina los prescriben 

a petición del usuario. Dado que el abuso de estas drogas 

se efectúa oral o i.ntrovenosamente, la mayoría. se inclina por 

el uso endovenooo, disolviendo la tableta en agua, las compli

caciones que surgen de este método son comunes, pues las table

tas contienen materias insolubles en agua que al ser inyectad~s 
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obturan pequeños vasos sanguíneos y causan problemas muy 

serios, especialmente en lQs pulmones y ln retian ocular. 

3.4. Drogas Anorécticas 

En años recientes se han fabricado y comercializado 

numerosas drogas como supresores del a pe ti to 1 con el fin de 

sustituir las anfetaminas, estas son denominadas drogas anoréc

ticas e incluyen la benzfetamian (Didrex), la clorfentormina 

(Pre-Sate, etc), la clortemir:a (Varonil), el dietilpropion 

(Tenuate, Tepanll, otc), la fenfluromina (Pondimin), el mazin

dol ( Sanorex, Maza.nor), la fendimetrazina ( Plegine, B6.carate 1 

Melfia. t, Sta tobex, Tanorox, etc) , la fentermina ( lonamin, 

Adipex-P, etc.). Todas ellas producen muchos de los efectos 

de las anfetaminas, pero por regla general son menos potentes, 

toda.o son controladas do.da la similitud de sus eftictoi:: con 

los de las anfetaminas. La fenfluramina se distingue de las 

otras por el hecho de que en dosis pequeñas produce efecto 

sedante. 

Cannabis sativa L. 1 la planta del cáñamo 1 crece e11 

forma silvestre en casi todas las regiones templadas y tropi-

cales del mundo. Es irna especia singUl!tr, ;;:stu planta hn 

sido cultivada desde hace mucho tiempo por la resistente fibra 
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de su tallo, la semilla usada en mezclas de alimento Y el 

aceite como ingrediente en la elaboración de pinturas, así 

como por sus sustancias biolóeicamente activas, cuya caneen-

. tración m&s elevada se encuentra en las hojno y en las partes 

resinosas altas. 

La planta ha sido usada como droga p.cr siglos, en 

1839 ingresó en los anales de la medicina acclden tal con la 

publicación de un artículo dnde se analizaba su potencial 

terapéutico, incluyendo pasibles usos como anuli:;éniccio y anti·· 

convulsivo, se arguyó que era efectivo en el tratamiento de 

una gran cantidad de males f{sicos y mentales durante al reato 

del siglo XIX, con el arribo de gran número de drogef: sint•'!~i

cal:I en el :Jiglo XX disminuyó el interé:3 8r: el la ccmo agonte 

medicinal. Pero a6n se siguGn haciendo progr0~cs en la quími

ca de la cannabis, entre los muchos cannublnoides que se han 

3intotiza<lo oc c11cuenLran ~l canabi11ol, el cannubidiol, icidos 

cannabinolidicos, ~l cannabigorol, la cannnbicromenn, y vario~ 

is6meros del tetrahidrocannabinol, uno de los cuales sospe

cha posee la cayorín de aus efectos característicos sicoacti

vos, específicame~te se trata de delta-9-tetrahidro-cunnabinol 

(THC), uno de loa 61 cannabinoides, quo son los únicos produc

tos químicos encontrados en la cannabis. 

Los protluctoo de la cannabis generalmente son fumados 

en forma de cigarrillo ( 11 carrujo 11 ), pueden ser usados o combi-



72 

nados con otras sustancias, t.ambién pueden ser ingeridos 

oralmente, pero según informes, es tres vucee máo potente 

cuando se la fuma, 11 los efectos se hacen sentir a los pocos 

minutos y alcanzan su máxi.mu expresión on t.re 10 y JO minutos 

después, los cuales . pueden durar de dos o. tres horas, una 

descripción abreviada de estQS efectos puede ser inadecuada. 

e incluso mal interpretada, mucho depende de la experiencia 

y expectativas del individuo 1 o.sí como de la actividad de la 

droga misma, en dosis bajas so tiende auna.inquietud y un cre

ciente bienestar seguida por un estado de relajami1:rnto con 

somnolencia y hambre, especiulmenta cor1 deseos por algo dulce. 

Los cambios en los sentidos de percepción-intensiíicaci6n 

auditiva, visuel,t&ctil, olrativR y gustativa-pueden ser acom

pañados por sutiles alteraciones en la línea del pensamiento 

y en la expresi6n, en dosis fuertes estos efectos son intensi

ficado::>, el usuario puede experiment:.ir cambios de imágenes 

sensoriales, emociones fluctuantes, vuelos de pensamientos 

con aaociacione:. distorsionadas, alteración de la autoiden-

tidnd, fallas de la mem<,r"is y entorpecimiento de la atención, 

a pesar de una autoelevr, ~o s11 introspección, este estado 

de intoxicación puede no ser notorio para un observador. Las 

dosis altas pueden traducirse por dietor~ión de imágenes, 

p¡rdida de la identidad, fantasías y alucinaciones, dosis 

aún más altas ~e traducen en sicosio:> tóxica". (31) 

(31) Astolfi, E. 1 Et. Al. 1 ~~, pÚg.s. 2C', 21, 22. 
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Durante los 6ltimos 15 o 20 afias ha habido un resur

gimiento en el estudio científico de la cannabis, ur.a de cuyas 

metas ha sido desarrollar n.gcntea medicinales que; si son 

usados conforme a las indicaciones midicas, no tengan efectos 

dañinos. La THC puede ser aintet1.zada en el laboratorio. 

Ya que es un liquido insoluble en agua, y se descompone al 

exponerse al ai rP. y n 111 luz, es administrada- en cápsulas 

suaves de gelatina. El campo de invAstigaci6n donde se trabaja 

con mnyor intensidad i:n on el control de la naúsea y vómito 

provocados por los agentes quimoterapfiutlcos usados en el 

tratamiento del cáncer. Ninguno df! los cnnnabinoides sintéti

cos han aido encontrados hasta ahora en el tririco clar1destino 

de drogas. 

Por otra parte son tres las rlrogas derivadas de la 

cannabia que son objeto de distribuci6n en el mercado clandes

tino de drogas mundialm~nte. Puea no son aceptables médicamen

te para tratamien-f::o nlguno dentro de la .farmacopea moderna 

quedan clasif'icndas dentro de los cuadros de las convenciones, 

6nica de 61, 61 en su .forma enmendada, 71 sobre sicotr6picos 

y 88 para combatir el trá.!'ico ilegal de estupefacientes y 

aicotrópicos. 

4 .1. Mariguana 

El término mariguana es usado en américa para r'eferir-
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se a la planta cannabis o cualquiera de sus partes o extractos 

que produce ef'ectos síquicos o somá tlcos en el ser humano. 

La mariguana, una suatancia parecida al tabaco, producida 

al :;ecar las hojas y puntas f'lorecidas de la planta, varía 

significativamente en ou potencial, dependiBndo da su origen 

y de la selectividad de los materinlea de la planta que se 

utiliza, las variedades jamaiquinas, colombianas y mexicanas 

fluctúan entre 0.5% y 4%, la variedad mis selectu es la 11 sinse

milla111 obtenida do la cannnbis del ginoru femenino sin polini

zar, cuyas muestras han indicado tener hasta 11% de THC, los 

"palitos thai" de1 sureste asiático consisten en retoños de 

mariguana fijados a una varita de bambú, y son poco frecuentes 

en el mercado negro americano. 

4,2. Hachis 

El medio oriente e~ la principal fuente del hachis. 

Este consiste en las secreciones resinosas, ricas en droga, 

da la plan ta cannabis, que son recolectadas, secadar; y luego 

moldeadas en una gran vari: :lad de formas tale a como bolitas, 

pastell tos o galletas. El hachís según su calidad varía en 

potencia y apariencia, así como en cu contenido del THC, que 

va desde simples rastros hasta un 10%. 
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4.3. Aceite de Hachis 

El nombre tiene su or:i.gen en la cultura de la droga

dicción y está mal impuesto al sugerirse cualquier semejanza 

con el hachis a no ser en la de su objetivo de una concentra-

ción mayor. 11 El aceite de hachís es producido por un proceso 

continuo do maceración de ln planta cannabis para obtener 

un liquido oscuro y vicioso, cuyas muestras arrojan hoy un 

promedio de aproximadamente 20% de THC, en términos de sus 

efectos sicoactivos, una o dos gotas de este líquido sobre 

un cigarrillo eo el equivalente a todo un 11 carrujo 11 de mari-

5. Alucinógenos 

Las drogas alucinógenas, tanto naturaleo como sinté-

ticas, aon sustancias que deforman la percepción de la realidad 

objetiva, inducen a _un estado de excitación del sistema nervio

so central manifestado por alteraciones en el estado de ánimo, 

generalmente eufórico 1 pero también, en ocasiones depresivo 

severo, los sentidos de tiempo, dirección y distancias se 

desorientan bajo los efectos de los alucinógenos 1 un adicto 

puede docir que •1oye 11 colores y 11 ve 11 sonidos, si es ingerida 

( 32) Astolfi, E. Et. Al. op. cit., pág. 18). 
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en grandes dosis, la droga produce ilusiones y alucinaciones 

visuales, oasionalmente la despersonalizaci6n y la deprasión

ron tan severas que es factible el suicidio, pero el peligro 

más común es la pérdida de juicio, que lleva a decisiones 

erróneas y a accidentes, por eso, las personas que se hallan 

bajo los efectos de alucinógenos deben ser estrechamente vigl-

ladas y no alteradas .para evitar que se lastimen a sí miAmns 

a los demás, son comunes los cuadros de ansiedad aguda, inquie-

tud e insomnio, en tant'-1 pasa el efecto de la droga. (33) 

Por largo tiempo, después de que la droga ha sido 

eliminada del organismo, los usuarios pueden experimentar 

recuerdos muy vividos recaidas fragmentaria~ de los efectos 

sicodélicos tale8 como la intensificaci6n de un color visto, 

el aparente movimiento de un objeto f'ijo, o lu confusión de 

un objeto por otro, el uso recurrente produce tolerancia, 

la que tiende a dar valor para recurrir al uso de cantidades 

mayores, aunque no hay evidencia fisica por el uso de la droga 

al ser retirada é~ta, l"a reincidencia tiendo a produc~r depen

dencia siquica, la cual vo.1·!..:! según la droga, la dosis y lu 

persona. Debe hacerse hicapíe en que lc.s alucinógenos tienen 

efectos impredecibles cada vez que son usados. 

( 33) Altolfi, E. Et. Al. ~it., pág. 



77 

El abuso de nlt1cinógenos en los Estados Unidos alcanz6 

su mo.yor popularidad en los Últimos e.ñas de la década de los 

sesenta, y la disminución a. pa.rtir de C'ntonces oe atribuye 

a unn concientiznción do los efectos peligrosos de estas dro

gas; su abuso, sin embn1·go, resurgió 10 años más tarde. 

5.1. Peyote y Mescalinn 

El ingrediente primario activo del cacto peyot.e es 

el alucinógeno meacalina, se obtiene de las partes carnosas 

o botones de esta planta, que ha sido usada por indígenas 

del norte de México desde tiempos inmemoriales como parte 

\rndicional de sus ritos religiosos, la Iglesia Nativa Nor~e-

americana,. que utiliza el peyote en sus ceremonias religio

sas. ( 34) El peyote o botones de mescnl y la mescnlina no 

deben confundirse con el mezcal, el licor incoloro que en 

México se destila de las hojas del maguey, generalrnental el 

peyote es reducido _a polvo y se ingiere oralmente. La mescali

na también puede ser producida. sintéticamen Le 1 una dosis de 

350 a 500 mg. de meacalina. produce ilusiones y alucinaciones 

por periodos de 5 a. 12 horas. 

(34) García Ramírez.Efrain, Droga& Anél1s1s Jnrjdjca del ne11_ 

to contra la Salud, Editorial Sista, .A. México 1991 
pi!:g. 46. 



78 

5.2. Dom. Dob, Mda y Mdma. 

Muchas varlantea química.o de la mescalina y de las 

anfetaminas han sido desarrolladas en el laboratorio, algunas 

de las cuales y en .diversos momentos han tenido aceptación 

en el mundo de las drogas. Dom (4-metil-2,5-dimetoxianfetami

na) ai.ntetizado en 1963 1 fue dado a conocer en 1967 en el 

escenario de la drogadicción en la zona Haight-Ashbury de 

San Francisco (Llacada al principio STP), recordando un aditivo 

de aceite de motor, el acronímico ripidamente fue interpretado 

como "Serenidad, Tranquilidad y Paz" una serie do productos 

químicamente relacionados ilegalmente, incluyendo Dob (4-bromo-

2, 5-dimetoxinf'etumina) (X'l'C), estas drogas con diferentes 

entre aí, dado que varían su efecto, duracl6n de acci6n, poten

cia y capacidad pt!ra modi.flcar el estado anímico con o sin 

alucinaciones, ( 35) generalmente son usadas en forma. ora], 

algunas veces 11 aspiradus 11 y raramente inyectadas intravenosa-

mente, y son elaboradas en forma clandestina, pocao veces 

son puras 1 y ls. dosis ~n una ta.t;leta, en una cápsula o en 

un pedazo de papel impreg1.eQJ pueden variar considerabJ.emente, 

los nombres de estas drogas se usan en algunos casos pe.ra 

tergiversar otros productos químico3. 

(35) Astolfi, E., Et. Al.~., pág. 37. 
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Igual que en el caso del cacto peyote• los hongos 

silocibe J1an sido usados por siglos en los ritos tradicionales 

de- los indios; cuando son comidos estos hongos "mágicos" o 

n sagrados" afectan al estado de ánimo y la percepción, do 

modo sjmilar a como lo hacen la mescalina y el LSD..; sus ingre

dientes químicos, la s.ilocibina y la silocina, están estrecha

mente relacionados químicamente nl LSD, hoy en día pueden 

producirse sintéticamente, pero gran parte de lo que se eomor-

cializa con estos norubreo en el mercado clandestino consiste 

e:1 otros compuestos químicos. 

5.4. LSD (LSD-25, Lisergida) 

LSD es la abrevia tura de la expresión alemana para 

ácido li::iérgido dietilamídico, es producido a base de ácido 

lieérgico, una sustancia derivada del hongo ergot, que crece 

en el centeno, o de la amida del icido lis,rgico, un producto 

químico que se encuentra en las semillas de la enredadera 

de campanillas dondiego de día. Fue sintetizada por primera 

vez en .1938, y sus e.rectos sicotomiméticos fueron descubiertos 

en 1943 cuando un químico accidentalmente tom6 LSD, en cuanto 

empezó a sentir los efectos conocidos como "viaje", tuvo con-

ciencia de vértigo y una intensificación de la luz, y a1 cerrar 

los ojos vio una serie de imigeneo extraordinariamente ~!vidas 
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acompafiadri.s de ~un_ jucg~ calidp_ac_:Ópico de coloren, este estado 

le duró-aproximadamente don horas. (35) 

Debido a la extraordinaria potencia del LSD, su rela

ción estructural con un producto químico que se halla presen

te en el cerebro, y su similitud de efectos con algnos aspec

tos sicóti.cos, ~1 LSD fue utiliza.do como herra111ie~ta de jnves

tigación en los eatudios de los macanismos de las enfermedades 

mentales, más tarde fue adoptado. por lu cultura de las drogas, 

aunque su popularidad decreció on los años ses<"!nta, hay indi

cios do que su uso ilegal esti aumentando nuev1mente. 

El LSD se expende generalmente en forma de tabletas, 

pequeños trozo~ de gelatina ( 11 v1trales11) o papel impregnado 

03 de 100 .1 '750 ¡¡¡j cror:rnruo::;, p~ru l:i cantidad por u:ildad d~ 

dosis varln mucho, lo~ efectos cnuaados por doaj s más altas. 

persl!Jten ~ntrc 10 y 12 i1or.'l., la. tolerancia. se <l.eoarrolla con 

~npidez. El LSD ea cauu~ do alter~cioncs gen,ticac trensmisl-

~les aun d~~puh~ ae nbunJonar su uua. 

5.5. Fonciclidinn (.?CP) y Drogas Ai"ines 

Ln fclnt:l.clidinn fue investie•l<lu. en len años cincuenta 

(36} A~,toli'.: 1 f~., Et .. Al .. vp~ ".!ic., p:ig. 35. 
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para ser usada como anestésico, pero dados sus efectos secunda

rios de confusión y delirio, se descontinuó su uso en humanos. 

Ln mayor parte, si no es que la totalidad de la fenciclidina 

que se vende en el Mercado clandestino Mundial es producida 

en laboratorios ilegales. 

Más conocida como PCP, es comercializ~dn bajo 50 

nombres diferentea por lo menos que reflejan lo grotesco y 

vol,til de suo e[ectos, entre ellos "polvo de &ngel 11
1 ''cristal» 

11 auperhierba", "hierba mortal 11 , 11 combustible de cohete 11
1 

11 1Í

quido de embaluamar'1 1 con frecuencia se la hace pasar tambi'n 

por mescalina, LSD o THC. En estado puro es un polvo critalino 

blanco que se disuelve fÚ~ilmente en agua, la m'::l.Yt'l" pn:·~E 

de la PCP ahora contiene contaminantes como renultado de ~· 

burda manufactura, provocando ciue cambie de color canela claro 

a café y eu ccnnistcncia de polvo a una. maso. gomosa. Aun 

cuando vendida en forma de tabletas y cápsular;, o.sí como 

en polvo y líquido, es coru6n su impregnaci6n en hojas de pere

jil, menta y orég11no, en forma de cigarrillos. 

La droga e!; tan variada et1 sus efectos como en su 

presentación, una cantidad moderada produce frecuentemente 

en el usuario una sensación de separación, distancia y aisla

miento de lo que lo rodea. 



B2 

Adormecimiento 1 farfulleo dificultad al hablar, 

así como p&rdida de coordinaci6n acompafiados de una sensaci6n 

de euerzn. e invencibilidad 1 son otros de sus efectou. Otras 

consecuencias comuneG y fácilmente observables son la mirada 

vacía, movimientos rÓ..pidos e involuntarios d~ los ojos, así 

como pasos exagerados. Las alucinaciones a.udi ti vas, imágenes 

distorsionadas coma lao de las cusan de loo espejos y serios 

cambios do estado de ~nimo tnmbiin pueden producirse, lo que 

en algunas personas provoca ansiedad aguda y una sensación 

de que algo grave va h suceder; en otras aparece lu para:toia 

y gran hostilidad violenta. Lu PCP es dnica entre lns drogas 

de abuso mfis populares por su poder de producir si(:osis que 

no se diferenci1:1. de la esquizofrenia. Aunque todos astos 

efectoo de reacci6n síquica se presentan eon el uso repetido 

de la droga, también pueden ocurrir con una sola dosis y durar 

o reaparecer largo tiempo deapués que la droga fue eliminada 

del organismo. Hoy día 1 la fenilciclidina tiene mayores 

riesgos en su uso de cualquier otru droga. 

Duran te las Úl tiou;;; dos décadas la demanda de drogas 

sicoactivas-eatim11lantas 1 sedantes y alucin~genos- provoc6 

la proliferaci6n de laboratorios clandestinos. 

?ar la facilidad para producir y l&. poca tecnología 

que requieren. Los equipos, productos químicos y medios para 

la producci6n, son relativa~onte baratos y f&cilua de obtener. 
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No se necesitan muchos conocimientos para el proceso de manufa~ 

tura. De hecho, los operadores de laboratorios son o emplean 

11 cocine_ros 11 máe que quimicos profesionales. Los riesgos son 

mínimos n pesar de incendios esporádicos, explosiones o el 

riesgo do ser descubiertas y arrestados; on cambio, lns ganan

cias en potencia pueden ser fenomenales. 

En su mayoría, les laboratorios clandestinos son 

establecidos para fab~icar una 3oln droga, aunque se encontra

ron algunos capaces de producir varias. Normnlmonte se estn

blecen en cusas o 1:.pnrtu.mont-os y su capacidad de producción 

es relativamente modoato.; se los ha encontrado hasta en ccch·~

rau o transpatios. Los laboratorios con mayor c:lpr.c::-'11-i 3;; 

ubican gencralm~nte en bodegas arrendadas o en edificl~~ c1·11!l

dos, y se leg equipa enn todo tipo de facilidades para produ~ir 

comercialmente iilile::; o millones unidadi.'3 di.: cL~iz de drog~s 

controladas. En algu110~ casos los opo1·adorcs de los l1lbor&to

rios han sido :na.estros, est.udinntes, químico3 profesionales 

0 ingenieros que h:J.n till :r.ndo labora.torios de empresas v d.P. 

universidadas para l&. p!'oducclón ilegal de droga::; pelip·~1!0S.~'. 

Lo~ operadores de labcratorios cl~ndestinos han produ

cida casi do E docenas de tipos de sustancias controladas, 

incluyendo estimttlantec como anfetamina, metacfetnmina y cocai

nn; cedante3 c0·ílo la m~nclocualo4a y la metacualona, y narc6ti

cos co~o murtina, haroina y ~etadonii; aceite de !1~ch!s y toda 
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una diversidad do alucin6genos como PCP, LSD, DET, DMT, MOA, 

TMA, PHP, PCE, DMA, silocibina y mescalina. Los dos tipot. 

de laborat..orios que más hnn preve.lec.ido- en años re.cientes 

Si:: han dedicado de la producción de metam.fetnmin.as y PCP. 

6. Inhala.bles 

Son aquellas sustancias volátiles producidas comer

cialmente para uso dom~stico e industrial, que pueden utilizar

se como droga y cuyoo vapores, al ser aspirados 1 producen 

intoxicaci6n e~ el organioco. 

i\L igual que otras drogas, los efectos varían de 

acuerdo a la condición física './ eotado ment.al dl• u.Juario¡ 

así como al tipo de su~tanciu 1 su potencia y la frecuencia 

de inhalnci1Ín. Los d.ntomas ::on similares a los de intoxica

ción por alcohoJ (e:uf0t ia, incourdinac:l.Ón :nuzcular, p6rJidn3 

de inhibiciones, confusi6n, balbuc~o, mareuo, n&usea. y v6m~to); 

pero adem¡s pued1!ll p1·esenLurse ulteraciones en el j~iciot 

irritabilidad, cunductn -~~iva, entu~ecimiento, lagrimeo, 

moqueo y dolor de ca.hez~. Pue::!.:-n pro•:'-.c:o-.r además la muerte 

inmbdiatu por intoxic~ci6n, ya que intcrfi~ren cnn eJ funcio-

na.miento del co;;·a.:;Ón y de órgano5 del rlparat.:, r~:.;plrat01•io; 

por otro lado, <::l uso prulongado d1;- estas sustancias ocasiona. 

alteraciones en el riflÜn y t::l hig11do, un' .. rm::lidad<:Js ';'n ~a 

sangr~, gastri~is, 6lceraz g!strices, y deterioro mentnl. 
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Este se evidencia en alteraciones en la memoria y en la habi-

lidad para pensar y actuar, debido al daño cerebral que provo

can los inhalables. (37) 

Debido a su rácil obtención y bajo costo 1 dado que 

los inho.lableo son productos que se dis~ribuyen legalmente, 

su consumo eo cada vez más frecuente entre niños y jóvenes 

de 6 a 20 añoo do ctlad. F.s por esto que los padres deben 

tener cuidado de que este tipo de sustancia quede fuera del 

alcance de sus hijos evitando así inhalaciones at:cidentaleo. 

A eutns drogas se les llama drogas de la mis<Jria 

son las que máo difuGiÓn tienen actualmente entre l'J.0 c~l-J:oE~ 

marginadas, son sustancias de uso induotrial. Ls.mir.o~li& ítuj.:. 

indica 11 Eran y son lo~> p!"oductu::; volátiles inha].3dos los qt;.u 

constituyen pt..l't,c medular de eztH. enfermedad. El amplio abuso 

por inhalación de solventes comorciales y cemento plástico 

ocupa, según eota.dÍElticas recientes, aunque parciales, un 

lugar predomina.ntes 11 • El mismo autor nos dice, que los inhalan-

tes causan dependencia finiológica y psicológicn ;¡ difusión 

cerebral. 

E~tas sustancias se pueden clasificar en: 

(37) Fármacos~~ Abuso, op. cit., pág. 59. 
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ben tener cuidado de que este tipo de sustancia quede fuera del 

alcance de sus hijos evitando asi inhnlucione~ accidentales. 

estas drogas se les llama drogas de la miseria, so11_ 

las que más difusión tienen actualmente entre las clases margi-

nadas, son sustancjas de uso industrial. L~mmoglia Ruíz Lndica_ 

''Eran y son los productos vol~tilos inhalados los que constitu-

yen parte medular de esta enfermedad, El amplio abuso por inhn-

lación de solventeG comerciales y cementosplústicos ocupa, se-

gún astadísticaa rtlcicntes, aunque parciales, un lugar predomi

nante•• (38). g¡ mismo autor nos dice, que los inhalantes causan 

dependencia fisiol6gica y psicol6gica y difusi6n cerebral. 

Estas suatancias se pueden claaificar en: 

A) Cementos plásticos. 

B) Solv"sntus comerciales. 

C) Gasolina. 

D) Otros combustibles (39) 

En Mixicc actualmente es la droga que m6s se utiliza -

y lo que es alarmante, es q~q la usan los nidos y j6venes. 

(38) 

(39) 

Gnrcín Ramiraz, Sergio, Cuestiones Criminol6gicas v Con
temporánéas P~gs.22 y 23. 
Proc;ir?-du% General de la República, El Control de Drogas 
en Mex1co-E.!:.2_grama tlacional 1989-1994. Evaluación y Sog-1..;,i 
miento 1°92 1 Editndo por la P.G.R., Mexico, 1992 1 Pig.10 



CAPITULO III 

MARCO LEGAL DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD 

EN MEXICO. 
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Se ha visto que el tráfico illcito de estupefacientes 

y sustancias sicotr6~icas se encuentra regulado en el &mbito 

internacional, por las convenciot1e,g que para el efecto de 

erradicar éste problema ne han llevado u cabo, mismas que 

fueron ennmeradas en el capitulo primero de éste trabajo recep

cional, siendo la Óltimu y la que en la act11alidad se enc~en

tra en vigor, la Convención de Viena de 1988 1 en la cual so 

reglamenta que los Estados qu·:i firmo.ron de conformidad, la 

integrarán a su derecho interno. 

En México, al tráfico ilícit~ de estupefacientes 

y sustancias sicotrópico.s lo encontrs.mos tipifico.dos para 

el Distrito Federal en el c.Órli~o Penal en Materia del FUero 

común y para t.oda. la repÚblic:t en materia del fuero federal 

en los delitos contra la salud, en el capítulo rpimero, de 

lu producción, ten~ncia, tráfico, proselit.ismo y otros en 

materia de estupe!~::lci(,nt~;::' 3icotrópicos, ubicación con ln 

cual no estamos de acuerdo, ya. que delitos contra la salud, 

es un::i.. terminología demasiado nmplia todn. vez que pueden encua

drarse otras conductas J.lcitas o ilícita~, como es el caso del

tabaquismo, el alcohr:.lismc ó pueden tipificarse otros delitos 

que afect.an la sal 1.id corno le son los delitos contra la vida 

y la integridad corporo.l, por lo que ci:insideramas que debo 

ubicarse on los delitos contra el derecho Internacionalª 
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Dado que este tipo de conductas no sólo afecta la salud rísica 

y mental sino que Lleva consigo graves problemas on cuanto a -

la estabilidad econ6mica y social dG las naciones, seg6n crit~ 

ria de la Organización de las Naciones Unidas y considerando -

que M'xico suscribió la Convenci6n de Vienn de 1988, en la que 

el tema a tratar fu6 el de Triflco Ilícito de Estupefacientes_ 

y Sustancias Sicotrópicas, e~ por lo que consideramos que el -

referido delito deberla de ubicarse dentro de los ~elites con

tra EL Derecho Internacional. 

La Constitución etJ la mñx:tma ley en México, y de ln cual, ema

nan todos los cuerpos de layes que existen en nuestra legisla

ción siendo por orden jerárquico la primera que vamos a ~1:uli-

zar: 

Artículo 4º.- Párrafo Tercero: 

Toda persona tiene derecho a la protecci6n de la salud. 

La ley definir6 las. bases y modalidades pa~a el acce~o a los -

servicios de salud y ostubleceri la concurrencia de lo fedora-

ción y las entidndos federativas en catcria de salubridad gene

ral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73_ 

de esta Constitución. 

Esta articulo nos habla de la salubridad eeneral de la 

~ociedad tanto en servicios m¡dicos, como contra el 
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combate a las adicciones. 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

Fracción XVI·.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, 

condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturaliza

ción 1 colonización, emigración e inmigración y salubridad gene

ral de la República: 

1a. El Consejo de Salubridad General dependl:lrá direc

tamente del presidente de la Rspública, sin interv"°'nción de 

ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones generales 

serán obligatorias en el país. 

2a. En caso de epidémlns de carácter Grave o peligro 

de invasi6n de enfermedades ex6ticas en el país. El Departa

mento de s~lubridnd tundrá obligución de dictar inmediatamente 

las medidas preventivas indispensables, reserva de ser 

dospuás sancionadas por el ?residente de la Rep~blica. 

Jn. La autoridad sR.n:!..taria será ejecutiva y sus 

disposiciones serán ob~dccidas por la~ autoridades administra

tivas del país. 

4a.- Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor 

en la campaña contra el alc:h"llismo y la ven'Al. de S':..Istancias 
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que envenenan al individuo o degeneran la especie humana así 

como las adoptadas para prevenir y combutir la contaminación 

ambiental, serán despu~s revisadas por el Congreso de la Uni6n 

en los casos que le competan. 

Entre las facultades del congreso las arriba cita.das 

las cuales seran puestas en prictica por el consejE de salubri

dad general. 

Fracción XII.- Para definir los delitos y faltns 

contra la Federaci6n y fijar los castigos que por ellos deban 

imponerse. 

Artículo 76.- Son facultades exclusivas del Senatlo: 

! .- Analizar la política exterior desarrollada por 

él Ejecutivo Federal, con base en los informes anuales que 

el Presidente de la República y el Secretario del despacho 

correspondiente rindan al Conereso; ndernás, aprobar los trata

dos internacionaleG y convencioneG diplomáticns que celebre 

el Ejecutivo de la Uni6n. 

Entre las fn:;ul tades del senado esta la de aprobar 

las tratados interna~ionales celebrados por el Presidente, 

en base a que ya fue aprobada la convenci6n de Viena de 1988, 

ast~ debe adecuarse nl derecl10 interno de M'xico. 
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Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del 

Presidente son las siguientes: 

I.- Promul~ar y ojecutar las leyes que expida el 

Congreso de la Un lón, proveyendo en la esfera administra. ti va 

a su exacta observancia: 

X.- Dirigir las negociaciones diplo:uáticas y celebrar 

tratados con las potencias extranjeras, sometiéndolos a la 

ratificación del Congreso Federal. 

Artículo 102.- La ley organizará el Ministerio Públi-

ce de la E'edoración, c11yos funcionarios serán nombrados y 

removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, 

debiendo, estar presididos por un Procurador General, el que 

deber{ tener las mismas calidades rcquaridas para ser ministro 

de la Suprema Corte de Ju3ticia. 

Incumbe al Minjsterio Pdblico de la Fodcrnci6n, 

la persecuoión, ante lo5 tr!.bunales, de todos los delitos 

del orden federal; y 1 por lo mismo, a él le corresponderá 

solicitar las Órdenes de aprehensión contra lo::> inculpados; 

buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad 

de Astes; hacer que las juicios se sigan con toda regularidad 

para que la administración ie justicia sea pro11ta y expedita; 

pedlr la aplicación de las penas e intervenir en todos lo:~ 
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negocio~ que-la ley determine. 

Esto precepto señala la competencia del Ministerio 

Público Federal para conocer de los delitos contra la salud. 

Artículo 133-- Esta Constitución, las leyes dal 

Congreso de la Unión que emanen de ellv. y todos ·-1os tratados 

que cst~n de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 

por el Presidente de la Rep6blica, con nprobnci6n dnl Senado, 

oerán la Ley Suprema Lle toda la Unión. Los juio:r;es de cada 

Estado se arr\!glarñn a dicha Constituc:tón, leye:-> J' tratado~ 

a pesar de lao disposici.one~ en contrario que pueda h·d:~r 

e11 las Constitucioneo o leyes de los Estados. 

En es te artí.cu] o es Bn donde E.!. los tratRdo::; celebrados 

por el ejecutivo con ratifi~a.ción dol senado se les da valor 

jurídico en ol derecho interno y su observancia debe ser obli

gatoria. 

Los trntados y convenciones internacionales 1 en orden 

jerarquice cuando han sido firma.dos por el Ejecutivo y rs.tifi

cados por el Senado 1 de acuerdo a los artículos 73, 89 y 133 

de la cons ti. tuc ión y son eq'.l.i para bles la Constitución. 

En el capitulo primero ya se hablo acerca de los tratados 
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y convenciones que se han suscrito en cuanto a opio, estupefa

cientes y sustancias sicotropicaa, por lo que en obvio de 

repeticiones nadamis se sefialaran y en su caso ae dira cuales 

son las que han sido ratificadas por el Gobierno Mexicano. 

1.- CONFERENCIA DE SHANGHAI DE 1909. 

2.- PRIMERA CO!IFERENCIA IHTERNACIONAL DE LA HAYA 

DE 1911. 

Esta fue la primera la primera :onvención a que México 

concurrio siendo api·obada por el Senado ~1 8 de. octubre de 

1924. 

3.- SEGUNDA Y TERCERA CO!IFERE!ICtA INTERNACIONAL 

DF. LA HAY!.. 

4.- CONFERENCIAS DE GINEBRA DE 1924 y 1925. 

5.- CONFERENCIA PRELIMINAR DE LONDRES DE 1930. 

6.- CONFERENCIAS Dl SlNEBRA Y DE BANGKOK DE 1931. 

Esta conferencia fué aprobada por el Senado según 

decreto publicado el 23 de Enero de 1933. 

E~ta fué suscrita por los Este.do~ Mexi ~anos, el 27 

de marzo de 1937. Aprobada por el Senado, seg~n decreto publi-
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cado el 23 de Enero de 19JJ. 

7. - GONFEREllCH DE GINEBRA DE 1936. 

Esta fué suscrito. por los Estados Unidos Mexicanos, 

el 27 de inarzo de 1937. Aprobada por el Senado, según d~creto 

publicado en el Diario Oficial del JO de noviembre_de 1937. 

8.- PROTOCOLO DE PARIS DE 1948. 

9.- CONFERENCl,\ DE ll:JEVA YORK DE 1953. 

10.- GONVEllCION UNICI, SOBRE ESTUPEFACIENTES CE 'IJEV1' 

YORK 1961. 

Aprobada por el Senado, sogún decreto publicado en 

el Diario Oficial del /1 de febrero de 1967. 

11. - CONVENGIOU UNICA SOBE ES1'UPEFACIEUTES EtlMENDADA 

POR EL PROTOCOLO DE 1972 DE MODlFICACION DE LA UlllCA DE 1961 

DE lll!EVA YORK. 

Pu\Jllcndo en el Diario Oficial de 26 de mayo de 1977. 

Hecho en Ginebra, el 25 de marzo de 1972. Aprobado por el 

Senado el 27 de diciembre de 1976. 

12.- CONVENC101l DE 1971 SOBRE SICOTROPICOS DE VIEllA. 
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Aprobado por el Senado el 15 do octubre de 1986 • 

. 13.- CONVENCION UNICA DE LAS .NACIONES UNIDAS CO!ITRA 

EL TRAFICO ILICITO DE ESTUPEFACIENTES Y. SUSTANCIAS SICOTROPI

CAS DE 1988. 

Aprobada por-- eL --Se~aqO¡ ~--según decreto publicado 

en el Diario Ofici_al ·e1. _5~ .. ::·_~e_:·.:~:;Ptt~·m·b;~·· :de 1990. 

Siendo e'Sta:·-'1.1.tima· · la._que se encuentra en vigencia 

actua:lment.e. 

3.- Ley General de Salud 

Artículo 1o.- La presente ley reglamenta el derecho 

a la protec_ción de la salud que tiene toda personR en los 

términos del nrtÍl!ulo 4o., tle la Constitución Poli t.ica de 

loa Estados Unidos Mexicanos, e"tablece las bases y modulidn-

des para el acceso a los servicios de salud :,.· la concurrencia 

dn la federación y las entidades f0dera ti vas en materia de 

eal.ubridud general. Es de aµU coción en toda la república 

y sus disposiciones son de orde11 público e ir.ter€s social. 

En este precepto seaalu la Ley General de Salud como 

reglamentaria tlel articulo 40, Constitucionnl. 

Artículo 23L.- Para los efectos de esta ley, se 

consideran eatupefacienLes: 



ACETI !,DIHI DROCODEINA 

ACEILMETADOL 

ACETORINA 

ALFAGETILMETADOL 

ALFAMEPRODINA 

ALFAME'l'ADOL 

ALFAPRODINA 

ALFEN1'ANIL 

ALILPRODINA 

Al!T!,ERIDlllA 

BECITRAMinA 

BENCETIDHIA 

BENCILMO!ll"INA 

BETACETILMETADOI, 

BETAMEPRODINA 

BETAMETADOL 

BETAPRODINA 

BUPRENORFIN A 

BUTil!ATO DE DIOXAFETILO 

CANNABIS 

CETOBEMIDONA 

CLONITACE!IO 

COCA 

COCA IN A 

CODEINA 

CODOXIMA 
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CONCENTHADO DE PAJA DE ADORMIDERA 

DESOMORFUIA 

DEXTROPMORAMIDA 

DEXTROPROXIFENO 

DIAMPROMIDA 

DIETILTIAMBUTENO 

DIFENOXILATO 

DI FEXO!IIll A 

DIHIDROGDDEINA 

DIHIDROMORFINA 

DIMEFEPTANOL 

DH1ENAXADOL 

DIMETILTIAMBUTEllO 

DIPINANOllA 

DRDTEBANOL 

ECGOllINA 

ET I LMETI L T1 AMBUTE!IO 

ETILMORF!NA 

E'fOllITACENO 

tCTORFINA 

ETOXERIDINA 

FENADOXONA 

FENAMPROMIDA 

FENAZOCINA 

FENMETRAZINA 

FEllOMORFAN 
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FENOPERDINA 

FENTANIL 

FOLCODINA 

FUR1':TIDINA 

HEROHIA 

HIDROCODONA 

HIDROMORFINOL 

HlDROMORFONA 

HIDROXIPE'l'IDINA 

ISOMETADO!IA 

LEVAFENAC!LMORFAN 

LEVOMETOMORFAN 

LEVOMORAMIDA 

LEVORFANOL 

METADONA 

METADONA, intormediurio de la 

METAZOCI!!A 

METILDESORFI!:A 

METILD!HTDROMORFINA 

METILFENIDATO 

METO PON 

MIROFINA 

MORA'IIOA, intermdiario del 

MORFEHIDINA 

MORflNA 

MO!lFINA BROMOMETILATO 
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NICOCODINA 

tHCODlGODINA 

NICOFOHMillA 

NORACITEMADOL 

NORCODEINA 

NORLEVORFANOL 

!IORMETADONA 

NORMORFINA 

NORPIPAllONA 

tl-OXIMORFI!lA 

OPIO 

OXICODO!lh 

OXIMORFONA 

PAJA DE A DOM ID ERA 

PEllTAZOCIJIA 

PETIDINA 

PETIDINA, Intermedia1·io A de la 

PETIDINA, In t.err.iedia.rio B de la 

PETIDINA, Intermediario 

PIMINODINA 

PIRITRAViIDA 

PROHEP1'ACIMA 

PROPERIDIUA 

PROPIRAMO 

RACETORMORFAll 

RACEMORAMIDA 
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SUFEllTA!IIL 

TEBACON 

TEBAUIA 

TILIDHIA 

TRIMFPERIDI!lA 
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Los isómeros de los estupefacientes de la lista ante

rior, a menos que estén expresamente exceptuados. 

Cualqui~r otro producto derivado preparado que 

contenga substn~cias sefialnda~1 e11 1~ listu anta1·ior 1 sus pre

cureoros químicos y, en general, los de naturalezc.t l:ináLigt:. 

y cualquier otra substancio. que dete1•mina la Sec1·e::.'.irÍa c.~i 

Salud o el Consejo dl'J Salubridad General. Lo.s liut.•1s GO::'rt?:~·

pondi.ent'°':i sP. publlcurán en e1 11 Dü.:rio Oficial Je, lo Fed~ra

clónlt. 

S<Jñnla lop estupefacientes, U.ando un!'.l cl:i.::;ificución 

mas amplia que los cuadros de las convenciones ya referidas. 

Artículo 235.- La sie:nbr'.1 1 cultivo, cusechu, elabora

ción, prepuraci6n, acondicionnmiento, adquisici6n, posesi6n, 

comArcio, tr~nsportc en cu&lquier for1na 1 p~escripci6n m~dica, 

suministro, empleo, u::io, c.:mr-.umo y, en general, todo acto 

relacionad•) con e;:;:tupefacientec o con cunlqui0r product,o que 

los contenga qucdu ~ujcto a: 
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l.- Las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos¡ 

II.- Los ti-atados y convenciones - últernacion&.les 

en los Estados U~idos MeX.iCC..nOS- se-an _.parte. y que_·::Be p._u}?ie_ref!_ 

celebrado con .-~rreglo a' le.o disposiciones de- ·la -Constitución 

Polít~~a de i~a··Est~~~~-::.--Unidos Mexicanos; 

IV.- lo que establezcan otras _l.eyBs y dis?osiciones 

de carácter general relacionadas con la materia . 

. VI.- le.e dispo3iciones relacionadas que em:!.te.n otraD 

dapendenclaa del ejecutivo federal en el ámbito do sus respec

tivas competencias. 

Artículo 23ó.- Para el comercio o tráfico de ~stupe-

fa.11ieiltea en el interio!" del territorio nar!ional, la Secreta.río. 

de Salud fijará lea requisitos que deboró.n satisfac8rse y 

expedirá permisos especiales de adquisici6n o de traspbso • 

Este prec>3pto fo, .... : ri.1 . .i cuando el t.rafico e:s licito 

o ilicito en base a les rsquisit.os que la Se~retaria de Salud 

señalG 

Art.ículo 237.- Queda prohibido en e2. territorio 

nacior.al, todo actu da los mc:·1cion!ids:o en e:l artículo 235 

de esta Ley, respecto de la~ ~ii:;uientes sub:=.tan~ias y vegeta-
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les, opio preparado para fumar, diacetilmorfina o heroína, 

sus sales o preparados, cannnbis sativa, índica y americana 

o mariguana, papaver somniferum o adormidera, papa.ver bactrea

tum y erythroxilon novogratense o coca, en cualquiera de sus 

formas, derivados o prepnraciones. 

Eotu ncrma prohibe el comercio de las c!rogas de que 

se abusa cbmunmente. 

Art{culo 241~.- Parn los efectos de esta Li:iy, 

consideran subotancias pslcotr6vicas las sefialadas en el articu 

lo 245 de cate ordet.amlento y aquellas quu det0rmi1¡~ e~pecIJ·~

camente el Conc.ejo dtt Salubridad General o la Secr~t.a1·l1 

de Salud. 

Artículo 245.- En relacL6n co:1 las ~edidas de control 

y vigilancia que deler.:in adopt.ar l.:i.5 .:i.ut.:.ridadc:s :;inni!.:irl.:is, 

lan substancia~ psicoLr6picas ~e cla~ific~n en cinco grupos: 

I.- Las que t..íenen \•ulor t.erapéutico escaso o nulo 

y que, por ser susceptibles de uso indebido o abuso, constitu

yen un problema especialmente grave para la Salud Pública, 

y son: 



Denominacion Común 

Internacional 

Catinona 

No tiene 

No tione 

No tiene 

No tiene 

Brolamfetamina 

Uo tiene 

(+)-Lisergida 

No tiene 

Tenanfotamina 

No tiene 

Otras Denominuciones 

Comunes o Vulgares. 

Uo tiene 

DET 

DMA 

DMHP 

DMT 

DOB 

DOET 

LSO,I.SD-25 

MDA 

MDMA 
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Mescalina (Peyote; 

Lophophora 

Willi~ms IT Anhalo

nium Will i!ln:s 

II, Anhalonium Le

win II. 



Denominación Común 

In t.ernacional 

No tiene 

No tiene 

Eticiclidina 

lloliciclidina 

No tiene 

No tiene 

Ps ilocibina 

No tiene 

Tenociclidina 

No tiene 
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Otras Denominaciones 

Comunes o Vulgares 

MMDA 

Para.hexilo 

PCE 

PIIP, PCPY 

PMA 

Psilocinn, Psilol 

sinu. 

Hongos aluein~P

tes de cualqui·~i· 

variedad bot1ni

cn1 en especial

laa especies psi 

locybi:.: mexicana, 

stopharin cuben

sis y conocybe 1 -

y sus principios 

activos. 

STP, DOM 

TCP 

THC 

TMA 
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Cualquier otro producto, derivado o preparado que 

contengan las suatancins señalada!:! en la relación anterior 

y cuando expresamente lo determine la Secretaríu de Salud 

el Consejo de Salubridad General, sus precursos químicos 

y en general los de naturaleza análoga. 

II .- Las que tienen aleún valor terapéutico, pero 

constituyen problema. grave para la Salud Pública, y que 

son: 

AMOBARVITAL 

ANFETAMINA 

CICLOBAREITAL 

DEXTROANFETAMINA IDEXAllFETAMHIA) 

FEHETILINA 

FENCJCLIDJl:A 

HEPTABARBITAL 

M!.CLOCUALONA 

METACUALONA 

METANFETA:.!IllA 

NALBUF~NA 

PENTOBARBI'fAL 

SECOBARBI'rAL 

III.- Lo::: que tienr~n v:i.lor ter!lpÓutico, pero consti

tuyen un problema para la Sal:;.:1 Pública, y que son: 



BENZODIAZEPINAS 

ALPRAZOLAM 

BROMAZEPAM 

BROTOZOLAM 

CAMAZEPAN 

CLOBAZAM 

CLONAZEPAM 

CLORACEPATO DIPOTASICO 

CLORDIAZEPOXIDO 

CLOTIAZEPAN 

CLOXAZOLAM 

DELORAZEPAM 

DIAZEPAf! 

ESTAZOLAM 

FLUDIAZEPAM 

E'LUUI TRAZEf'AM 

FLURAZEPAH 

HALAZEPAM 

HALAXAZOLAM 

KETAZOLAM 

LOFLACEPATO DE ETILO 

LOPRAZOLAM 

LORAZEPAM 

MEDAZEPAM 

l!IMETAZEPAM 

NITRAZEPAM 
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NORDAZEPAM 

OXAZEPAN 

OXAZOLAM 

PINAZEPAM 

PRAZEPAM 

QUAZEPAM 

TEMAZEPAM 

TETRAZEPAM 

TRIAZOLAM 

Otros: 

AílFEPRAMONA (DIETILPROP!ON) 

CARISOPRODOL 

CLOBENZOHEZ (CLOROFENTERMili,\) 

ETCLORVIIIOL 

FENDIMETRAZINA 

FENPROPOREX 

FEllTERMINA 

GLUTETIMIDI. 

HIDRATO DE CLORrl'. 

KETAMINA 

MEFEHOREX 

MEPROBAMATO 

TRlHEXIFENiDILO 

108 



109 

IV.- Las que contienen amplios usos terap6uticos 

y constituyen un problema menor pura la Salud Pública, y son: 

GABOB (ACIDO GAMMA AMINO BETA HIDROXIBUTIRICO) 

ALOBARBITAL 

AMITRIPTILINA 

APROBARBITAL 

BARBITAL 

BENZOFETAMINA 

BENZQUINAMINA 

BUSPIRONA 

BUTABARBI TA!, 

BUTALBI'rAL 

BUTAPERAZI!IA 

BUTETAL 

BUTRIPTILINA 

CAFEINA 

CARBAMAZEP,IllA 

CARBIDOPA 

CARBROHAL 

CLORIMIPRMINA CLORHIDRATO 

CLOROMEZA!IONA 

CLOROPROMAZINA 

CLORPROTIXENO 

DEANOL 

DESIPRAMINA 



ECTILUREA 

ETINAMATO 

FENELCINA 

FENFLURAMINA 

FE!IOBARBITAL 

FLUFENAZINA 

HALOPERIDOL 

HEXOBARBITAL 

HIDROXICINA 

IMIPRAMINA 

ISOCARBOXA?.IDA 

LEFETAMJU,\ 

LEVO DOPA 

LITIO-CARBONATO 

MAPROTILIJIA 

MAZINDOL 

MEPAZINA 

ME'l'ILFENOBARBITAL 

METILPARAFINOL 

METRIPILONA 

NALOXONA 

NOR-PSEUDOEFEDRINA (+) CATINA 

NORTRITILINA 

PARALDEHHJO 

PEHFLURIDOL 

PENTOTAL SODICO 
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PERFENAZINA 

PIPRADOL 

PROMAZINA 

PHOPILHEXEDRINA 

SULPIRIDE 

TETRABENAZIN/1 

TIALBARDITAL 

TIOPROPERAZINA 

TIORIDAZI!IA 

TRAMADOL 

TRAZODONE 

TRIFLUPERAZINA 

VALPROICO (ACIDO) 

VINILBITAL 
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V.- Las que carecen de valor ternpeutico y se utili

zan corrientemente en la industria, mismas que se determinardn 

en lna dispo~lciones reglamentarias correspondientes.'' 

Este artícttlo Clasifica en cinco grupos los Psicotro

picos de acuerdo a su peligrosidad. 

Artículo 246.- La Secretaría de Salud determinará 

cualquier otra sustancia no inclu.l.da en el nrt.ícul0 anterior 

y que deba de ser considerada como psocotr6pica para los efec

tos de esta Ley, así como los productos, derivados o preparados 



112 

que la contengan. Las listas correspondientes se publicarán 

en el 11 Diario Oficial" de la Federación, precisando el grupo 

a que corresponde cada una de las sustancias. 

Este precepto da la opción de ampliar las listas 

en caso de que se crean nuevas sustancias. 

Articulo 247.- La siembra, cultivo, cosecha, elabora

ción, preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, 

comercio, transporte en cualquier forma 1 prescripción médica, 

suministro, empleo 1 uso, consumo y 1 general, todo acto 

relacionado con sustanciun pnicotrópicus o cualquier producto 

q~u los contenga, queda sujeta n: 

I.- Esta Ley y s11s Reglamentos. 

II.- Loa tratados y convenciones internacionales 

en los que 103 este.dos 

hubi~re11 celebrado 

tJnidos Mexicano~ 

r..rreglo las 

sean parte y que se 

1isp~Giclones de la 

Constituci6n Política do los Estados Unidos Mexicanos; 

IV.- Lo que establezcan otras le~.:es y di_sposicionos 

de cur~cter general r~lacionudas con la materia; 

IV.- Las disposiciones ~elacionudus qu~ emitan otras 

dependencias del Ejec~tivo Federal er1 el ámbito de sus respec-
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tivas competencias; 

Artículo 25J.- La Secretaría de Salud determinará, 

tomando en consideración el riesgo que representen para la 

salud pública por su í'recuen te uso indebldo, cuúlcs de las 

sustancias con acción psicotrópica que carezcan de valor tera

péutico y se utilicen on la industria, artesanfas, comercio 

y otras actividades, deban ser consideradas como peligrosas, 

y su venta estará sujeta al control de dicha depondencia. 

!.±. . • -Código Penal para el Distrito Federal mu te ria 

del fuero común y oara toda ] n r•rnÚbJ j en en materj"' d'- fDerc 

federal. 

Nuestro delito do estudio lo encotitramos en el libro 

segundo, título Déptimo, de los delitos contra la salud, el 

capítulo primero se intitula, de la producción tenen~ia, tráfi

co, proselitismo y_ otros actos en materia de estupefacientes 

y psicotropicos, y compr9nde del artículo 193 al 199 los cuales 

a continuaci6n transcribiremos. 

TITULO SEPTIMO 

Delitos contra la salud 

CAPITULO I 

De la producción 1 tenencia, tráfico 1 proselitismo 
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y otros actos en materia de eotupefacientes y psicotrópicos. 

Art. 193. Se consideran estupefacientes y psicotrdpi

cos los que determin~n la Ley General de Salud, los convenios 

o tratados internacionalea du obnervancia oblieatoria en M6xico 

y los que señalan las demás disposlcionen aplicables a la 

materia expedidas por la autoridad sanitaria correspondiente, 

conforme a lo previsto en la Ley General de Salud. 

Para loa efecton de este capítulu se distinguen tres 

grupoo de ~stupefacientes o psicotrópicoo¡ 

I. Las sustancla:J y vegetales :Jeñalados por los 

artículos 2.37, 245, fracción I, y :u~s de la Ley General de 

Salud; 

II. Las sustHncias y vegr;itales considerado:::: como 

ectupef¡1cientes por ln ley, con la excepc!6n de las mencionadas 

er1 la fracci6n ~i1terior, y los psicotr6picos ~ que hace refererr 

cia la fracci6n II del artíc1: ·-:: 245 de la Ley General de Salud, 

y 

III. Los psicotr:Spico:s a que se refiere la fracción 

III del urtículos 2!5 da la Ley General de Salud. 

Es te artículo 1ios habla de cuales son los estupefacie!! 
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t.es y psicotrópicos y los distingue en 3 grupos. Hay que 

hacer notar que no menciona a loa inhalantes. 

Art. 194. Si a juicio del Ministerio Público, o-

del juez competontes, que deberán actuar para todos los efectos 

que se señalan en esto artículo con el auxilio de peri tos, 

la persona que adquiera o posea para su consumo ~crsonal sus

tancias a vegetales de los descritos en el artículo 193 tiene 

el hábito o la necesidad de consumirlos, se aplicarán las 

reglas sieuientes: 

I. Si la cantidad no excede de la necesari.n para 

su propio e inmediato consumo, el adicto o habitu&l sclo ser' 

puesto a disposlción de las autoridades sanitarias pars 1L-t: 

bajo la responsabilidad de éstas sen sometido al tratarniant.o 

y a las demn~ medidas qu~ procedan; 

II. :.Ji la cantidad excede de la fijada conforme 

al inciso anterior., per-o no de la requerida para satisfacer 

laa necesidades del adicto o habitual durante un t~r~ino rnáxi~o 

de tres días la sanción aplico.ble será la prisión de dos meses 

a dos años o de 60 a 270 días de multa, 

III. Si la. cantidad excede de la señalada en el 

inciso que antecede 1 aplicarán las penas que correspondan 

conforme a este capítulo; 

IV. Todo procesado sentenciado que sea· adicto 
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o habitual quedará sujeto a tratar.liento. Asimismo, para la 

concesi6n de ln condena condicional o del beneficio de la 

libertad preparatoria, cuundo procedan, no se consicterari 

como o.ntecedente de mula conducta el relativo al hábito o 

adicción, pero si se exigirá en todo ca90 quo el sontenclado 

se someta al tratamiento adecuado para su curación, bajo la 

vigilancia de la autoridad ejecutora. 

Se impondrá prisión de 6 meses a tres años o de 180 

a 360 días multa al que no sie11do adicto a cualquiera de lau 

sust.anciat:i comprendidas on el artículo 193, adquiera o posea 

alc;una de éste:> por una sola vez 1 para su uso personal y en 

cantidad que no exceda de l~ destinada para su propio o inmedi~ 

t.o consumo. 

Si algunos de lo::- suji;tos qui:- se encuentran r;omprendi

dos en los casos n que se refiDren los incisos l y 11 tlel 

pri:ner párru.fo de este artí.:!ulo, o t-~n <:;::! párrafo anterior, 

suministra, ade~áLJ gratuitsmetne, un terce_ro, cualquiera 

de 113 s11.s t.sncias indcin.1. para su uso personal de este 

último y en cantidad quP. no eX,~8dS. de l~ necesaria para su 

consumo p~rsonal inmediu to, sera snncionado con prisión 

de des a st·is '.l.ños :- t.le 180 a J60 d"Í~1s de multa, siempre que 

su conducta no se encu.entre ::omp!'enJida e!'l la fracción IV 

del artículo 197. 
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La sj mple posesión de cannabls o mn.riguanu, cuando 

tanto por la cantidad como por las demás circunstancias de 

ejecución del hecho, no pueda considerarse que está destinada 

a realizar algunos de los delitos a que se refieren los artícu

los 197 y 198 de este Código, se sancionará con prisión de 

dos a ocho años o de 180 a 360 días de multa. 

No so aplicara ninguna sanción por la simple posesión 

de medicamentos prevlst.os entre las sustancias a la~ que se 

refiero el artículo 193, cuy1.1 venta al público se encuentra 

supeditada a requiuiLos cspocialos de adquisici6n 1 cuando 

por su naturaleza y ca.ntiriad dichos mP.dicament,os sean los 

necesarioo para el tratamiento médico de la persona 4·.le los 

posea o de otras per:::;onas sujetas a la custodia. o asisten.:ia 

de quien los tiene en su po4er. 

Este articulo nos acñaln los caso8 de adicción y 

consumo pornonal y las penalidades, hace referencia al trata

miento de readaptuci6n de los adictos. 

Art. 195. quién dedicandoae a las labores propias 

del campo, siembre, cultive o coseche plantas de cannabis 

o mariguana, por cuenta o con financiamlento de terceros, 

cuando en el concurran evidente atraso cultural, aislamiento 

social y extrema ncceElidud e-::onómice., se le impondra prisión 

de dos a ocho afias. 
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igual pena se impondrá al que permita que un predio 

de su propiedad, tenencia o poseijión, se cultiven dichas plan

tas, en circunstancias similares al caso anterior. 

El poder ocon6t1ico de las personas que ::;e dedican 

al narcótrafico y su necesidad de producción para satisfacer 

su demanda, sabiendo que su siembra y cultivo esta penado 

s.provechandose del atraso cultural y necesidad económica 

de los campesinns, les pagan a e::Jtos cinco veces más que si 

hubieran sembrado producto a limen 1.icio, forrajero o de 

cualquier otra esp.1cie. 

Razón por la cual la penalidad que se aplica es una 

pena media. 

Art. 196. Se imp:rndra prisión d~ do:> a ocho añoa 

y ;nulta de mil a veinte mil pesos a quien, no siendo miembro 

de una asociación delictuosa, transpor~e cannabis o mariguana, 

por una sola ncación, Si.fJmpre que la cantidad no e:{ceda de 

cien graman. 

Art. 197. S·~ impondru p!'is.t..ón de diez a veinticinco 

años j' de cien a quinientos días de multa, !!l que, fuera de 

loB ~~sos conprendido~ en los qrtículos anteriores: 

I. ~iembre, cultive, coser·h~, rroduzca, manufacture, 
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fabrique, elabore, prepare, transporto, venda, compre, adquiera 

enajene o trafique, comercie, suministre aún gratuitat11ente, 

o prescriba algunos de los vegetales o sustancias señala.dos 

en el artículo 193, sin la autorización correspondiente a 

que se refiere la ley General de Salud; 

!l. Introduzca o saque ilegalmente del ... país algunos 

de los vegetales o sustancias de los comprendidos en el artícu

lo 193, aunque fuere en forma momentánen o en tránsito, 

realice actos tendientes a consumar tales hechos¡ 

Laa mismas sanciones se impondrán al servidor público', 

que en ejercicio de sus funciones o o.provechando su cargo, 

encubra o permita loa hecho::; anteriores o los tendien7.es 

a realizarlos; 

III. Aporte rccurso5 económicos o da'I cualquier espe

cie, o colabore dp cualquier mnnera al financiamiento, puru 

la ejecución de algunos de los delitos a que se refiere este 

capítulo; 

IV. Realicl3 actos de publicidad, propaganda, instiga

ción o auxilio ilegal a otras pe:·sona::; par.'1 que consuma cu<:.1-

quiera de los vegetalea o sustancias comprendidas en el artícu

lo 193; Y 
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V. Al que posea algunos de los vegetales o sustancias 

señale.dos en el artículo 193, sin la autorización correspon

diente n que se refiere la Ley General de Salud, se le impondrá 

prisión de siete a veinticinco años y de cien n quinientos 

días de multa. 

Este precepto noe señala basicamente las modalidades 

del delito contra la salud y sus penalidades. 

Art. 198. Las penas que en su caso resulten aplica

bles por loa delitos previstos en este capÍt-:Jlo serán aumentadas 

en una mitad en los casos siguientes: 

I. Cuando se cometa por servido!· es p4blicos ecnnrga

dos de prevenir o inve3tigar la comisión de los delitos contra 

la salud; 

II. Cuando la victima !'uere menor de edad o incapaci

dad para comprenU~r la r~levancia de la conducta, o para resis

tirla; 

III. Cuando se cometa en centros educa~ivos, asisten

ciales, o penit~nciari::os o en i:ius ini;iediac!cnes, con q:.üenes 

ellos acudan; 

IV. Cuando se utilice a menores de edad o a incapaces 
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para cometer cualquiera de. los delitos previstos en este caJSÍ.ty_. 

lo; 

V. Cuando el agente participe alguna organización 

delictiva establecida dentro o fuera de la República para 

realizar algunoa de los delitos que prevé este capítulo; 

VI. Cuando la conducta sea reali7oada por profesionin

tas1 técnicos, auxiliares o personal relacionados con las 

disciplinas de la salud en cualesqueira de sus ramas y se 

valgan de esa situación para cometerlos. Además se impondra 

auspenaión de derechos o funciones para el ejercicio profesio

nal u oficio ha.ata por cinco años, e inhabilitación hasta 

por un tiempo equivalente al de la prislón impuesta; 

VII. Cuando una persona aprovechando el ascendiente 

familiar o moral o la autoridad o jerarquía sobre otra, la 

determine a cometer algún dcli to de los previstos en este 

capítulo; y 

VIII. Cuando ~e trate del propietario, poseedor, 

arrendatario o· usufructua!"io de un establecimiento de cualquier 

naturaleza y lo empleare para realizar alguno de los delitos 

previstos en este capítulo o permitiere su realización por 

terceros. Además se clausurá en definitiva el establecimiento. 
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Este artículo, nos señala, las calificativas y su 

sanción. 

Art. 199. Los estupefacientes, psicotrópico~ y susta~ 

cias empleados en la comisión de los delitos n que se refiere 

este capítulo, se pondrán a disposición de la autoridad sanita

ria federal, la que procederá de acuerdo a las disposiciones 

o leyes de la materia a su aprovechamiento licito o a su des-

trucción. 

Tratándose de instrumentos y vehículos utilizados 

para cometer los ilicitos considerados en este capítulo, así' 

como de objetos y product.os de esos delitos, cualquiera que 

sea la naturalez5. de esos bienes, se c2ta~ a lo dispuesto 

en loa articulas 40 y 41. Para ese fin, el Ministerio público 

dispondrÁ. el asegurameinto que corresponde, durante ln averigu!!_ 

ción previa, o lo soliciturá er! el proi!eso, y promoverá el 

decomiso o, en su caso, le. ::;uspcnciór.. y la privación de dere-

cho a agrarios, ant'3 le.s n.i:toridades judiciales o las agrarias, 

conforme a las normas apli~l:tu,:;...- J. 

Nos habla del deco~iso de estupefacien~es, psciotrópi-

cos y otras susta..ncias utiliza.das en la. comisión de un delito, 

estos se pendran e. la disposición de la autoridad sanitaria. 

Los instrumentos, vehículos asi como los obje~os 



123 

utilizados para cometer los ilici tos quedarán a disposición 

del Minsiterio Público o del Juez. 

Sanciones aplicacdas a quienes realizan ciertos actos 

n sabiendaa que colaboran con actividades ilícitas_ 

Artículo 115 BIS.- Se sancionará con pena de 3 a 

9 afioa de prisión, a quienes a sabiendas de una s11ma de dinero 

o bienes de cualquier naturaleza provienen o representl:l.n el 

producto de alguna actividad ilícita. 

I.- Realiza una op~ración financiera, compra, ventu, 

garantía depósito transferencia 1 cambio de moneda o, ~n general 

cualquiera enagenación adquisición que tengu por objeto 

el dinero o lo~ bienes antes citados, con el propósito de: 

A) !!: vurtir de cualquier manera el pago de créditos 

f'iscale:l. 

B) Ocultar o disrrasar el origen, naturaleza, propie

dad, destino o locnlización del dinero o de los biene;:; de 

que se trate. 

C) Alentar alguna actividad ilícita¡ o, 
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D) Omitir proporcionar el informe Tequerido por 

la operación,; 

II.- TransportQ 1 transmita o transfiera ln suma 

de dienro o bienes mencionados, desde algún lugar a otro en 

el país, desde Máxico al Extranjero o del extranjero a M'xico 

Con el próposito de: 

A) Evadir de cualquier manera de Crédi toa Fiscales. 

B) Oculta~ o difrazar el origen, naturaleza, propie

dad 1 destino ó localización del dinero Ó de los bienes de 

que se trate. 

C) Alentar alguna actividad ilícita ó; 

D) Omitir proporcionar el informe requerido por 

la operación. 

Las mismas penas f:.»J impondrán a quien realice cunlqui~ 

ra de los actos n que ~~fiere las doro f~~cciones antgriores 

que tengau por objete la su'!la de d:l.nero ó lo:::: bienes sef.alados 

por las misne.s con cono~imient.~ de :Ju ori¡;en ilícito, uu1ndo 

éstos heye.n cr:;..d'J ident..ificadcs corr.o producto de o.ctividades 

ilegalea por la! autcr~dadeE 6 Tribuna:Ps co~petentes y dichos 

actos tenga:--, el propósi~c de: 
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A) Ocultar o disfrazar el origen, naturaleza, propie

dad, destino ó localización del dienro ó de los bienes de 

que se trata, ó; 

B) Alentar alguna actividad ilícita. 

Este artículo nos señala que las personas que, ha 

sabiendas de que estén utilizándo dinero producto de un ilícito 

y ponerlo en circulación, de cualquier forma de las señaladas 

en las fraccione·s del precepto en referencia, serán sancionados 

con la imponicióri de unn pena. 

A éste delito comunmente se le llama lavado de dinero. 

En el caso de MéxiCo, la Jurisprudencia, es la inter

pretación de la ley, firme reiterada y do observancia obliga

toria, que emana de las ejecutorias pronunciadas por la Suprema 

Corte de Justicia, funcionando en pleno ó en salas y por los 

Tribunales Colegiados de Circuito. 

El artículo 94 párrafo quinto de la Ley de Amparo, 

fijará los términos en que sea obligatoria la Jurisprudencia 

que establezcan los Tribunales del Poder Judicial de la Federa

ción, sobre interpretación de las Leyes, reglamentos F6deralas 
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o locales Y, Tratados-; Internaci0nal0B c6lebra.dos por el Estado 

Mexicano, así como_ los requeitos para su interrupción y modifi

cación. 

Se ha establecido que los Tribunales facultados para 

sentar Jurisprudencia obligatoria son la Suprema Corte de 

Justicia y los Tribunales Colegiados de Circuito, de manera 

que las Jurisprudencias emitidas por ellos es obliga to ria, 

en esencia, para todos los Tribunales de la República sujFJtos 

a su jerarquía 6 cuyos actos pueden ser sometidos a sus respec

tivas Jurisdicciones. 

La reiteridad de que se habla en cuanto ha Jurisprude!!. 

cia no es otra ce.o a más qne la :-a tLficnción del criterio de 

interpreta..:ión que debe sor sustentado on cinco ejecutorias, 

no interrumpidas por otra en contrario 1 que ea lo que lo dá 

obligatoriedad a la Jurisprudencia. 

En sí la Jur:.:-:prudencia, se puede definir de la 

siguiente manera.: 

"Es -:-1 conjunto de Tesis ::i,ue c.-on::;tituyen valioso 

material de or·ientnción y enseñan;rn.¡ Que señalan a los Jueces 

y Litigantt;J;s la solución d9 la multiplicidad de cuestiones 

Jurídicas que conteopla, que suplen las lagunas y defici~nclas 
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del orden Jurídico positivo. (40) 

Hay que señalar que en base a las reformas de los 

artículos 158 de la Ley de Amparo y 24 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial, de la Federación do fecha 23 de diciembre 

de 1987, publicados en el Diario Oficial de la Federación 

de 5 de enero de 1988. 

Por las cuales la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y las Sala.a que la componen, ya n::l conoceran ~obre 

los aspectos de legalidad que emitan los tribunales inferiores, 

ya que ahora únicamente estudiarán los casos sobre Consti~ucio-

nalidad do las Leyes. 

En este trabajo se menciona a la Suprema Corte de 

Justicio. de la Nación ya que antes de las reformas emitió 

Jurisprudencias en ese sentido. 

En materia de J11risprudencia en Delitos contra la 

Salud. La Suprema Corte de Justicia de la Nación anteriormen

te, asi como los Trib1males Colegiados de Circuí to 1 fueron 

bastante prolíficos por lo que nadamás señalamos algunos 

Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigacio
-ñe'S-JUrl.dl~CB."S,-ECritOM.-ar-porrúa, S.A. y la Universidad 
Nacional Autonoma de México, 1988. pág. 1892. 



128 

ejemplos: 

Drogas Enervantes, Competencia Tratandose de los delitos Rela-

tivos. 

Los delitos contra la salud, tratándose de drogas ene~ 

vantes, son de la competencin de los Tribunales Federales. 

JURISPRUDEDCIA 394, Compilaci6n de fallos de 1917 a 1954 (apln

dice al 'l'omo CVIII), Pág. 737. 

Salud, Delito contra la. Modalidades y Unidad del.---

El delito contr~ la salud puede configurarse por uno o mis de -

los diversos mediar, ospesíficndoa nn el artículo 194 (actualme~ 

te artículo 197), del Código Penal Federal que, aún con caract~ 

rlsticas tipicas nutónom~s, no constituyen sino rnodalidade~ del 

mismo delito cuyo unidad ~ubsiste a pesnr de que el agente hu-

hiera incur~ido en varius de estas formas, mismas quu el senteg 

ciado debe tomur en euont~ funda~01:talmente y específicamente -

al fijar el monto de lu sanció1 .• 

Apéndice 1917-1965. Segunda Parte. Primera S~la. Tesis 

Jurisprudencial 255. Pág. 641. 

Salud, Delito Cont1·ú Ln. Pos.:isión. Se Subsume en la 

Transf'ormación.- Si se atril:uye al inculpado que transportó en 
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un veh1culo una droga sin que se haya demostrado que la hubiera 

poseído en un momento diferente al en que se efectúo el trasla

do, sólo se configura la modalidad de transpo1·tación del estupe

faciente, más no la posesión. 

Apéndice 1917-1985. Segunda Parte. Primer~ Sala. Tesis 

Juriaprudencial 260. Pág. 576. 

Drogas Enervantes.- Si el Código Sanitario prohibe la_ 

elaboración 1 uso y tr,fico de drogas enervantes, no es lógico -

deducir que quien puede prohibir un acto, no puede imponer la -

sanción correlativa y señalar loa Tribunales que pueden aplica~ 

la y siendo el Código Sanitario una Ley Federal es inconcusa la 

jurisdicción de los Trl bunales Federa-les, para conocer de estos 

actos. 

Jurisprudencia 22 (Quinta Epoca), Pág. 129 1 Sección S~ 

gunda 1 Volumen Pleno.- Apéndic~ de Jurisprudencia de 1917 a ---

1965. En la Compilaci6n de fallos de 1917 a 1954 (Apindice al -

tomo XCVIII), se publicó con el titulo "DROGAS HEROICAS 11 , No. -

395, Pág 737. 



CAPITULO IV 

LOS DELITOS INTERNACIONALES 
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l. Generalidades de los Delitos Internacionales 

El tema de los Delitos internacionales no suele ser 

tratado integralmente en todas las categorias que comprende 

la institución, antes bien, la mayoría de las definiciones 

con .frecuencia se enfocan a los llamados delitos o crimenes 

de guerra. Pero esta materia es solamente una -parte, y en 

algunos aspectos, una teoria todavía no plenamente coincidente 

en las opiniones de los internacionalistas. 

Su comprensión, sin embargo, se distingue suficiente

mente tanto en los aspectos que le son propicios, como en 

sus vinculaciones con el principio de la responsabilidad ir. t.er

nacional, involucrando numerosos aspectos del Derecho Inter11a

cional público y del Derecho internacional pr.lvado, a· las 

que se suman las relacione& con el Dorecho renal, donde surgen 

cuestiones derivadas de las violaciones del derecho de guerra, 

sobre todo en la inculpación por ciertos actos cometidos en 

tiempos de paZe 

En general, tes delitos internacionales se concretan 

en l.a comisión do hechos ilícitos que lesionan el orden y 

la conciencia jurídica internacional; Alrededor de este concep

to genérico, ae especifican las figuras delictivas según su 

naturaleza jurídica en razón h su imputabilidnde 
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Los delitos internacionales s6lo pueden zer imputados 

al Estado, en tanto que es sujete de Derecho ¡nt.ernacional. 

Pero ocurre que algunos hechos antijuridicos internacionalmente 

peligrosos 1 cuyos autores no resultan ser los órganos del Esta

do, sino individuos o grupos de individuos, revisten penalmen

te 108 car&~teres de delitos internacionales por su transcen

dencia y por los intereses legítimos de la comunidad jurídica 

internacional que lesionan. En ambos casos correspondería 

una represión de car~cter internacional, pero ~oruo la fuerza 

de la ley penal tiene su expresión dentro de la .1urisdicción 

en que el Estado ejerce su soberanía, dicha rep·esión demanda

rla una competencia lnternncional que por el momento no existe. 

Es evidente que el problema da los delitos interna

cionales interesa al Dúrecl10 Internncional p6blico, al Derecho 

Internacional Privado y al Derecho Penal, especial1nente acerca 

dol ámbito especial de la vnl:!.dez de la ley penal. Algunos 

autores se han pronunciado por la ubicación unilateral del 

tema, en cada una de las distintas ramas del Derecho met1ciona

das ~is en ln actualidad la ~octrin& se perfila alredPdor del -

criterio propuesto por el intcrnaci0r.nli~tu Sán~hez de Bustaman 

te , que distingue entre el Derecho Internacional P6blico 

penal parte del ÜE:recho Inte!"n~cional p{1blico, y el Dere

cho Penal Internacional i:i.tc~ran ~-"'~ del Derecho rnternaclonal 

Priva.do Así pues, soGti ... nc '!Ue hay una recip:·oca participa-

1'.!iÓn entre o.mbas ramas .. y partr:s del Dflrecho citadas, opinión 
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a la que se adhiere Jirnénez de Asúa (4¡) 1 pero con la adverten

cia de que el estado actual de las relaci.:mes el Derecho penal 

Internacional positivo en fruto de elaboración unilateral 

y, por lo tanto, no oa más que un derecho interno, aunque 

su naturaleza podrá variar si se llega a un acuerdo sobre 

una competencia penal internacional. 

A estas consideraciones agrega Jiménez de Asúa que 

en la actualidad los problemas de la ley penal en el espacio 

han moti vado la elaboración de "una serie de reglas que se 

conocen con el nombre impropio de Derecho Penal Lnternacio-

nal" (42) 1 que en sumn, no non roglas más que del Derecho 

Nacional ref'erentcs a loa límites de aplicación de la ley 

penal en el espacio, conjuntamente con las normas de auxilio 

que los Estados acuerdan para asegurarse la ejecución de la 

justicia punitiva. Por eso, concluye, que en el momento actual 

del desenvolvimiento cienti:fico del Derecho Penal Internacional, 

11 es imposible ver t:" él más que un capítulo del Derecho Crimi-

nal 11 • 

2.- Concepto de Deiitos Internacionales 

En general, se llaman delitos internncionales a los 

(4J) Jiménez de AalÍa, Luis. Tratado de Derecho Penal Tomo II 
Tercera Edición Editorial Losada, S.A. Buenos Aires, 
Argentina, 1964, pág. 621. 

( 4 2) lliJ!ll.,.. pág. 622. 
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actos antijurídicos que provoca un sujeto de Derecho Interna-

cional. La infracción internacional comprende la comisión 

u omisión de todos los netos peligrooos, que por su naturaleza 

importan una violación del Derecho Internacional, perturbando 

las relaciones interestatales y agraviando la conciencia juríd~ 

ca de la comunidad internacional. 

Se observa que el Estado como sujeto de Derecho Inter

nacional se encuentra sometido al cumplimiento de obligaciones 

internacionales, algunas de las cuales pueden surgir sin con

vención. En es~ supuesto la fuente originaria suele radicar 

en un hecho ilÍci to del Estado, que determina un perjuicio 

en detrimento de los otros Estados o de sus nacionales. 

A su Vt1Z la reE1ponsabilida.:l internacional surge como 

consecuencia de la violaci6n de normas del DArecho rnternacio

nal, convencional o consuetudinario, imputable a un sujeto 

de Derecho Internacional y que comporte un daño efectivo por 

acción u omisión. 

Por consiguiente la condición fundamental para que 

haya delito internacional, es que la ilegalidad del acto se 

base en la vulneración del Derecho Internacional, a tr:J.vés 

de sus principios, reglas positivas y disposiciones pactadas. 

En 3egundo lugar, que la responsabilidad es solo imputable 

al Estado, ya sea que el acto provenga de la acción u omisión 
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de sus Órganos o por hecho de sus habitan tes, pero siempre 

mediando culpa o dolo del Estado, ocurra fuera o dentro de 

sus límites y que en ambos supuestos haya producido una lesión 

en· los derechos de otros Estados o en los de sus naciona-

les. (43) 

El Estado es jurídicamente responsabl~ cuando por 

acción u omisión ha incurrido en una infracción contra el 

Derecho Internacional, con menoscabo del derecho ajeno. El 

Estado ento11ces ha cometido un delito lnternucionul, quedando 

sujeto a la renponsnbilidad inherente al hecho losivo, salvo 

el caso fortuito o .fuerza mayor. 

El Orden Jurídico Internacional Público se regula 

por medio de normas de Derecho Internacional Público reconoci

dos universalmente, pero tambi6n normas de caricter regional, 

que regulan ciertos aspectos concreLos de las relaciones entre 

los Estadas que los auscribe11. 

Al mismo tiempo debe sefialnrse que no todo convenio 

bilateral o incluso multilateral entre Estados puede considera~ 

se parte integrante de las normas que determinan el orden 

Jurídico Internacional. 

( 43) VERDROSS, ALFRED. Derecho Internacional Público. Sexta 
Edici6n Editorial Agu1lar de impresiones S.A. Madrid 
España l978 pág. 370. 



136 

Las relaciones interestatales reguladas por el Derecho 

Internacional aunque no tengan uplicacl6n universal 1 no deben 

contradecir ni 1::1. los principios establecido sobre los que 

descansa todo el Sistema de Derecho Internacional moderno 

ni a sus normas universalmente reconocidas. 

Ahora bien no toda infracción de las normas que regu

lan el Derecho In ternnc ional Público, implica responsabili

dad criminal 1 si este oe da en el Derecho Nacional, tanto 

mis en el Internacional, donde las Normas en favor de la causa 

de la paz, se forman del compromiso entre sistemas jurídicos 

diferentes. 

Antes de entrar al estudio de estos delitos es necesa

rio aclarar que si existen delitos debe d~ existir una regula

ción para estos, ~s decir un cuerpo normativo que los tipifi

que, y como resultado de lo anterior un Derecho Penal Interna

cional. 

3. Derecho Penal Internncion~l 

En cuanto a la existencia o no de un Derecho Penal 

Internacional no hay una uni.formidad de criterios. Algunos 

tratadistas consideran necesaria su creación y n la vez sus 

detractores la niegan. 
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Parri ss.ber. ai ·existe o no el ne re cho ¡n t;Qrnai~lonul 

penal vamos a transcribir algunas opiniones a favor y en 

contra de algunos juristas en materia de Derecho Internacional: 

El ~·fae-stro ·sueco ,T. tnunstich, nos. dice: 11 Si una 

violación del Dere(!ho Internacional constituye un peligro 

general, no oólo el r.:stado perjudicado, sino todos los demás 

que dispongan de .fuerza para defender el Derecho Internacional, 

deben contrarrestarla y cuidar el reatableciruiento y el asegu

ramiento d-el orden juridico". (44) 

Este uutor es de los que estin a favor de la crcaci6n 

dP. un De rucho Penal In terna e ional, este autor n,) a bs tan ti:'! 

de que en su ¿poca no hahia unos límitns precisos de lo que 

ra la responsabilidad pt;}nal inti:rnacional de los Estados y 

ni do los inJividuos que actuabnn ~n forme. aislada. 

El Juristtt Al:>m.9.n A. Het'ft..<.Jr oscrlbió n'i'oda negación 

verJadera e inco:1üich·.'1al de lo~ derecho per.sonc.lr.s y de lo.:. 

pueblos, ~oaa infr~cc~~t. parti~ular 

diriglda contr.:.:. estos deroclwa y fo! .. ·r:1l11da fuer:~ de 111 adopción 

Je lea corret:pondlentcn medida.e constituye una violación del 
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derecho internacional, un agravio a todos los estados y provoca 

esfuerzos comunes para su represi6n•1 • (45) 

El tratadista ~n cuestión ya consideraba que los 

individuos podían ser sujetos de Derecho Internacional, cuando 

actuaban en forma aislada es decir sin el consentimiento rte 

su nación y nos da como ejemplo la piratería. 

H. Jet3check no considero. necesario la creación de 

un Derecho Penal Internacional 1 ya que considera que "para 

que este tenga vigencia deben de existir normas jurídicas 

penales internacionales que se extiendan no solamente a lof;l 

estados, sino tambi&n a sus ciudadanos, aceptando la priori

dad de estas normas sobre la lcgislaci6n nacional y la presen

cia de órgano~ supranacionales''· (45' 

Este jurista pone en dud3 la c1·eaci6n de 6rgunos 

judiciales supranucionales, ya que con esto se violarla la 

soberanía de los estadCJs. 

El tr11tadistn Soviético P. Romashkin, afirma que 

11 en el Derecho Fenal Internacional figuran s6lo las normas 

que solucionan el choque de dos o varios códigos y leyes 

( 45) Ic.!em. 

i46) :tidom. pág. 16. 
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nncionnleo, y toda la cuestión del Derecho Penal Internacional 

se reduce a exaoinar el problema de la· acción de la ley penal 

en el espacio". (47) 

Este autor reconoce el Derecho Penal Internacional 

pero no hace una clara rei'eren.cia en cuanto a los delitos 

internacionales ya quo habla de conflicto de leyes. en el espa

cio. 

A. Sinchez de Bustamante y Sirvon el eminente juris-

tn. latino.:imericano manifiesta que el Derecho Internncionnl 

Penal, debiera dividirse "'" público y privado y en cuanto 

a nuestro t.emn de estudio dice: 11 El De recho Internul!ivnr ::_ 

Penal Público, debe de ocuparse de dcfini~c- la responsahilidrt,: 

de las personno jurídicas por los delitos que hubiesen coueti-

do. (48) 

Este tra~adiata, di-vide al ·derecho Internacional 

Penal en~ y Privado, en base al sujeto actor de la conduc

ta delictiva, ésto es en caso de los Estados, sería juzgadr• 

por el derecho interno del país en que se cometió el delJtc., 

roconociendo que enta teoría podría variar si se llega a 1ir. 

acuerdo sobre una competencia penal internacional. 

( 47) Ibídem. pág. 2° 

(49)~ 
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En base a lo que se ha mnnifes tado, es obvio que 

en la actualidad no se cuenta con un Derecho Penal Internacio

nal, debido a la disparidad de criterios que existen en el 

ámbito internacional. respecto de éste tema. Tod11 vez que 

no existe un Organismo Internacional que regule sobre la mate

ria. 

De acuerdo a. lo establecido, existen los Delitos 

I:-¡ternacionales y los Delitos contra el Darecho Internacional, 

ambos han sido regulados en múltiples convenciones o acuerdos 

internacionales, siendo en el caso de les primBros, que cuando 

ha sido necesario juzgar a algun delincuente internacional, 

se han creado tribunales ad-hoc para el caso en cuestión. 

En el caso de los delitos contra el Derecho Interna

cional en las re.fer1das convenciones, 31? ha dejado establecido 

quo los Estados de acuerdo a su derecho interno, se encargar&n 

de aplicar las sanciones respectivas. 

4, Los Delitos Interna~l: :es y la Re3ponsabilidad Individual 

El problema de los D3li tos lnternacionalec, especia] -

mente los de la cateboría de Delitos contra el Derecho Interna

cional, frente a la r1ueva teoría de transformar la re~ponsabi

lidad inter~acional del estado en individual, suscita el examen 

d~ la sltuación del indiviJuo ante el Derecho Internacional. 
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Los principios que rigen la materia señalan que los 

Delitos Internacionales sólo pueden ser imputados al sujeto 

de Derecho Internacional, o sea el Estado, de modo que la 

responsabilidad internacional compete a los Órganos eatatales; 

y en el caso de poraonas jurídicas o de individuos, su respon

sabilidad sólo surgen frente al Estado en que residen. El 

Derecho Internacional señala las violaciones de su~ principios, 

pero deja al Estado el dictado de la legislación penal perti

nente para la represi6n de los hechos ilícitos de trascenden

cia y peligro internacional, cuyos autores son los particula

res. 

Ante estos preceptos, se discute actualmente en doc

trina si· el individuo es un sujeto normal de Derecho Jnterr1E:..

cional, o ai oxcepcionalmente puede ser responsable ante el 

fuero del Derecho Internacional, sobre todo en loa aasos típi

cos de los delitos contra el Derecho Internacional. 

Con reDpecto a la primera cuesti6n, el Derecho Inter

nacional no conoce en sí hechos individuales que constituyan 

delitos internacionales, porque solamente el Estado es sujeto 

de ese Derecho, quien le r~conoce derechos e impone obligacio-

nes como miembro de la comunidad internacional. El individuo 

está excluido en la relación jurídico internacional, para 
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ser un objeto del Derecho Internacional entre cuyas f'inali-

dades radica la protecci6n de los intereses de loo individuoo 

pertenecientes a cada uno de los Estados de la comunidad. ( 49) 

Sobre estos postulados coinciden la mayoría de los 

internEtcion11lis tas, en afirmar que por principio general el 

individuo no es sujeto normal de Dere~ho Internacional, conven-

cional o consuetudinario. Este criterio dominante en ln doctri-

na actual, especi~lmente con Verdross en la escuela continental 

europea y con Jessup rrn la anglosajona, P.stá también contenido 

en la Carta de San Francisco, ~onstitutiva de las Naciones 

Unidas pur.t.ualizando que el E;itado de Derecho Internacional 

y el individuo del Derecho Nacional. ( 50) 

Pero al considerar exclusivamente los delitos con 

el Derecho Internaclonal se discute si los individuoft por 

una excepción pueden ser responsables directamente ante el 

fuero del Derecho Internacional. En principio, los autores 

sostienen que si el individuo no os sujeto de Derecho Inter-

nacional, na dS posible i~~ ~~rle obligaciones internacionales. 

Sin embargc, lo~ delitos contra el LP.recho rnternacio-

( 49) Sorenscn, :.fax. Manual de Derecho Intt"!rnacional Público 
Segunda Reiopresi6n Editorial Fondo de Cultura ~conomica, 
Dio tri te Federal, i·Iéxico páe. 493 

Csol ~ 
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nal ha sido establecidos por el Derecho Internacional común 

y se encuentran regulados por numerosas convenciones entre 

los Estados; al mismo tiempo que por revestir formas de crimi

nalidad internacional por su trascendencia y pelig1·0 cosmo 

palita, suscita la necesidad de formas de represión interna-

cional. ( s1) El Estado, a su vez, está obligado por un deber 

internacional a perseguir ea os delitos 1 pero err virtud del 

dictado de las normas penales correspondientes. Más para 

que la represión adquiera carácter internacional, el Derecho 

Interna.cional debe regular directamente el castigo de dichos 

delitos. De operarse ese momento pasarin a ser Delitos Lnter

nacionales y se habrá generado para los individuos un deber 

jurídico internacional. 

En suma, cuando el Dore cho Internacional haya prcmul-

gado previamente laa prohibiciones pertinentes, as~clando 

a un supuesto de hecho una sanción contra el individuo que 

ha provocado el hec~o antijurídico, siempre que aquellas normas 

del Derecho Intérnacional puedan aplicarse directamente a 

los particulares 11 que normalmente están sometidos únicamente 

al Derecho Civil y Penal estatal, lo estarían de manara dire-

ta, por excepción, al Derecho Internacional''• (52) 

(5¡) Idem. 

(52) Verdross, Alf'red. op. cit., pág. 119. 
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Esta doctrina doja subsistente el principio de que 

el individuo es un objeto y no un sujeto de Derecho Interna

cional, pero frente a la trascendencia y peligro internacional 

del acto antijurídico, consagra 6nicnmente a título de excep

ción, su responuabilidad directa ante el fuero del Derecho 

Internacional. 

Kelsen, en cair:bio, opina que en estas obligaciones 

de tipo penal, el Derecho Internacional positivo permite consi

derar no sólo al Estado, sino también al individuo como sujeto 

de hechos antijurídicos directamente regulados por el Derecho 

Internacional. Asimismo sostienen que loo actos ilícitos 

a los que el Derecho Internacional sefiala al Estado un deber 

de persecución, com6nmento llamados Delitos Contra el Derecho 

Internacional, no son delitos jurídicos internos, sino 

juridico-internacional&s. (53) 

Anteriormente a los individuos no se les reconocía 

personulida.d, co:no suj eto.s de !)erf:cho Internacional Público, 

ya. que este era para r~g~la~ las relaciones entre los Estados 

u Organismos Internacionales, pero cc.:inf'orme ha evolucionado 

el derecho y la sociedad internacional, han surgido nuevas 

conductas delictivas en las que quiio·n interviene no es un 
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Estado u Orgunismo, sino un individuo o grupo de éstos quienes 

actuando en su propio beneficio se organizan internacionalmen

te para cometer ilÍci t.os, los cuales se tipifican cc-1mo más 

adelante veremos en ~litas de carácter Internacional. 

Es de hacer notar que la delincuencia a nivel interna

cional, ha rebasado a ln teoria y es así como akora se cuenta 

con organizaciones internacionales cuyo objeto es delinquir, 

lo cual hacen no sólo en un Estado sino en varios, produciendo 

con su conducta ilíci tu una descstabj 1 i.dad en las naciones 

y las relaciones internacionales. (54) 

5. Clasificación de los Delitos Internacionales 

Los delitos internacicnales son aquellos actos qur; 

constituyen un elevn~o peligro para la existencia de las rela

ciones pacíficas y la cooperación entre los estados y han 

eido clasificados .por los tratadistas en dos tipos básicamente 

que son los siguientes: 

A) Delitos lnternacionales strictu sensu. 

( 54) Karpets, Igor, op. cit., pág. 47. 
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B) Delitos de Derecho Internacional también llamados 

Delitos Cont.ra el Derecho Internacional 1 o Caráctclr Int&rnacional. 

A.- Delitos Internacionales strictu sensu. 

Todos los actos antijurídicos cometidos por los órga

nos estatales, pero imputabl~s al Estado en virtud del princi

pio de la responsabilidad interna'!ionnl. 

B.- Delitos de Derecho Internacional o Delitos Contra 

el Derecho I11teruaclonal, o de Caricter Internacional. 

Son loa hechos delictivos previstos en convenciones 

Internacionales y no clasiI'icados como crimenes de guerra, 

o contra la humanidad, pero atentan contra las relaciones 

normales entre los estados así como la cooperación internacional 

en di •1eraos aspectos 1 (poli ticoo, económicos, eociocul turales) 

y también a organizaciones o ciudadanos. Sancionables seg(rn 

:& ~ Convencionas ·Internacionales, o la legislación interna 

d<.? cada Estado al tenor d·~ •:stas Convenciones. 

5. 1. Delitos Internacionales St~ictu Sensu 

Estas figuras delictivas son el resultado de una 

conducta del Estado, jurídicamente capaz en tanto que sujeto 

de Derecho Internacional y rr.iembro de l:l. comunidad jurídica 
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de naciones. Dado su carácter de person&. jurídica internacio

nal, tales delitos solo pueden ser cometidos por los órganos 

estatales, debiendo el Estado responder por los actos de suo 

funcionarios que incurren en la violaci6n del Derecho Interna-

ciona.1. 

11 Comprende a enta categoría a las infraC""Ciones inter

nacionales resultantes de la vulneración de los derechos funda-

mentales del Estado, del cumplimiento de la~ resoluciones 

internacionales obligatorias para los mj.embros de la comunidad 

de naciones que las han firmado, por la violación emergente 

de actos jurisdiccionales extraterritoriales, por los ataques 

a la propiedo.d pública o privada y por el desconocimient.o tle 

las leyes de la guerra". ( 55) Ca.be sin embnrgo ci.msigna!" qu··i 

algunos de estos Jell tos por su pro pin naturaleza han llegado 

a tomar un género específico dentro de la criminalidad interna-

cional. 

Estos Delitos Internacionales se caracterizan por 

ser actos ilícitos de Órganos estatales sobre la bA.se del 

propio ordenamiento juri.dico estatal, y por lo tanto imputa

bles al Estado mismo y cuya persecución es posible en virtud 

del Derecho internaciont:tl (-56). Este criterio sirve para 

{55) Verdross, Alfres. op. cit. 1 pig. 514. 

(55) Ibidem. Fá6· 517. 
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diferenciar estas figures delictivas de otras especificamente 

llamada Delitos contra el Derecho Internacional. 

En suma el Derecho Internacionul PÚblico alcanza 

a tipificar estos delitos internacionales generados por viola-

clones de sus principios y reglas positivas y consuetudinarias 

y ~ señalar las sanciones pertineutcs, pero el Estado tiene 

simplemente el deber moral de aceptarlas desde el momento 

que .falta la institución de ln represión internacional. Por 

eso es que reconoce al mismo tiempo al Estado que ha su.frido 

la lesión, ante al falta d0 ecata~iento de las san•.::iones esti-

puludas por el Derecho Internacional, la facultad do hacer 

uso de la retorsión, la represalia y aún el derecho de guerra¡ 

pero muy p9.rticulnr;nenteo la "legítima defen::rn 11 , que promueve 

el ejercicio del llamado ''Derecho de emergencia 11 , cuya legiti

midad esta condicionada al presupuesto de la violación del 

Derecho de conservación del Estado y sus alcances limitados, 

de modo que en ning{¡n momento el ejercicio de ese derecho 

termine en un in't.e!'cti.rnbio de actos ilegales que implica una 

reciprocidad totalment.e ant_ijurídfoa. l 57) 

ºDespués de la Segunda Guerra Mundial, y por las 

condiciones particularreente terribles en que se había desarro-

( 57) Ibidem.pág. 51S. 
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llado la guerra el exterminió de que fué objeto de pueblo 

judio, surgié la. nece:aidnd de dar un cn~tie;o a las pcr~onas 

que cometieron estos crímones, paru lo cual fue creadoel Tribu

nal de Nt.:meremberg, en el eual quedaron asentadas las bases 

para los Uelitos Internaciona.lcs y considera como tales en 

su artículo sexto: 

A).- Loa delitos contra la paz que incluyen el pla

neamiento, la preparación y el desencadenamiento o reali~ación 

de la Guerra de Agresión o Guerra violando tratados, acuerdos 

o aseveraciones o la participac.!.ón en un plan general o lo. 

conspiración oncaruinada a ejecutar cualquiera de los actos 

antes dichos. 

B} .- Los crímenes de guerra que incluyen in.fracción 

de leyes o costumbres de la guerra, ent.re ellas matar, tortu

rar, llevarse cautivos para determinados f'ines a la población 

civil de los territorios ocupa.dos; matar o torturar a los 

prisioneros de guerra o personas que se encuentran en el mar; 

mn.tnr rehenes, saquear bienes sociales o privados 1 destruir 

sin justificación ciudades y pueblos y otros delitos. 

e). - Los delitos contra la humanidad que incluyen: 

matar, aniquilar, eaclavlzar, deportar y cometer otras cruelda

des contra la población civil antes o durante la guerra o 

perseguirla por motivos políticos, raciales o religio~os con 



lSO 

el fin de realizar cualquier crimen o en relación con cualquier 

otro delito que sea competencia de un tribunal, tanto si eat.os 

actos son o no violaciones del derecho interno del país donde 

se cometen. ( 58} 

Con la evolución tecnológica de la humanidad, han 

surgido nuevos D3litos Internc.cionales :;amo el ecocidio, el 

biocidio 1 y otros que ya se conoCtan pero que han tomado nuevo 

auge como el Apartheid y el reclutaoiento de mercenarios. 

Igor Karpets señala las se.ncione.:; ?. que son sujetos 

los Estados autores de Delitos Internn.cion~le!J y son: 

A) Diplomáti.cas (advertencias, ruptura de relaciones 

etc), 

B) Jurídicas (Secuestro de bienes ciudadanos y 

otrc.~). 

<sel 

C) Económicas ( BJ.oqueos ~ccnómicos, embargos 1 etc). 

D) Otras sanciones (Multas, privacién Je representa-

Seara Vázquez, Modesto. Derecho Internacional Público 
Tercera Edici6n, Edito~ial Porrua S.A. Mexico D.F. Mexi
co, 1971 pág. }11. 
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ción en los foros, intern~c·~.ona.1es t etc). (59) 

Resumiendo.- lo que' se ha escrito quisieramo:::: señalPr 

lo siguiente: 

El concepto de Delito Internacional como respuesta 

a los netos que tuvieron lugar durante las guerran de agresión 

y ocupación, que conllevnn el anictuilnmiento de 111 cultura 

material de los pueblos, sal vn,ies métodos utilizados en la 

guerra, la burla la tortura y ül exterminio ri~ic0 1e la pobln

ción Civil. 

Estos actos y las personA~ que loa cometi~rc~ ;:~ 

fueron r.:ondenado.3, y dichos tribunales o acto:; legislat!· ~';; 

deben poner.so de nuevo en "Jir;or si o.parecen criminales de la 

misma especie. 

Las leyes. antes referidas, pueden aplicarse no sólo 

a los casos en ~~~ ~e desarrollan guerras con carictar interna

cional umon~zendo la uxist~~cin de la humanidad. Si110 tambi~n 

en ~iempos de Paz. 

(59) Karpets Igor. op. cit., pág. 24. 
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En la actualidad con la desaparición de la guerra 

i'ría hay m)Íltiples intereses económicos en in{:itnr y prorno•Jer 

y sostener los conflictos locales, a pe~ar de saber que dichu~ 

6 uerras in.ternas pueden desembocar en una conflagración de 

carácter mundial, n.o importando el daño que se causa a los 

E-atados y la población civil y las reln.ciones interuncionales. 

5.2. Delitof' de Carácter Interr.a.cion!i.l.. 

estos delitos también si::: les cono:..:e como delitos 

de Derecho lnternacional, y correspontle a lo~ hacho~ antijurí

dicos comctiJo:; por particulares, siendo e::> ta le. principal 

difere11cia con los Delitos ¡nternncionsles estrictu ~ensu. 

La noción de los delitos 9-e Derecho Intornucional 

comprende a todo:! los actos ilícitos ·:'O~f!l~dcs por individuos 

a su propia !.niciat.iva, que injt1rian la opinión juris geutium 

y por lo tanto contrarios a derecho in~ernacional. 

En ostos ca30~ :~ d~lincu~ncia toma forma de crimin~-

lidad internacional, cuando los hecho~ perpetrados pcr indivi

duos generalmente pertenecientf:'s a organizac-ion~s delictuosas 

que act·úan en distintas ju:-isdiccio:-,es estat.ales, determinan 

un agravio a la comun:i.dad ju:-fdica inte!"nacional por las lesio-

de !os Est.utlas. 
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lgor Karpets clasifica a los delito;:; contra ~l dere

cho in terna e i ona l, por el daño que causan, en tres tipos, 

que son los oiguientes: 

A) Delitos que ufoctan la cooperaci6n pacifica 

y el deaarrollo tlormal de las relnciones interestatales. 

B) DelitoG que afectan ol desarrollo econ6mico y 

eociocultural de los estados. 

C} Delitos que ocasionan daño a.l individuo, a los 

bienes estatales;;/ af1~ctan lo~ '/alares moro.len. 

En los dtol primer grupo encontramos el terrori:n:io, 

la piratería y los ataques a las vías internacionaleo de com'.l

nlcación. 

En los del segund':I grupo están, la difusión de la 

narcomaníu y el tráfico ilegal de narcóticos, el contrabando 

y la emigración ilegal, la falsificación de dinero y valores, 

delitos contra el medio ambiente y los atentados coi:tra el 

herencia r,acional y cultural de los pueblo:;;. 

En el tercer grupo encontramos a el comercio con 
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seres huruanos, la piratería, al div~lgación de pornografía.(50) 

Estos-delitos ·ya ._se ~han ,_tratf!,do _en Convenciones Inter

nacionales todos y cada uno de ellos. 

El del tráfico ilegal de estupefacientes y su:tan-

cias sicotrópicas 11 es un delito complejo no sólo por sus rasgos 

jurídicos, sino también porque abarca un extenso ~írculo de 

relacione~ interestatales, yu que este dc.>lit.o no sólo atenta 

cont1·a lu \•ida y salud de lns personas sino '1Ue minv la econo

mía d(• muchos p11Íoes 1 ocasiona dnñoz a di 1ersas rama3 dP la 

industria nacional, en ospeci&l o la farmac4utica, y qao perju

dica al comerclo y las r8laciones ocon6~icn~ entr~ los estados, 

deteriorando la coop~roción entre lo!:-; estados, si no directa

mente si de forma indirecta''· (61) 

Además, de: qua muchas de las droga:> afectan a tnl 

grado al consumidor que si ésto procreara, heredaría taras 

o males cong6nit0s al producl>. 

Bl comercio de las drocas, se realiza ya san en forma 

nacional, o a nivel internacional, y en el intervi9nen abaste-

(GO) Karpc~d Ieor op. cit., pig. 160. 

(51) Ibidem 1 pág • ..:.o. 
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cedores 1 intermediarios, compradores al mnyoreo y al menudeo, 

quienes a su vez surten a sus clientes, en este negocio se 

manejan millones de d6lares. 

La lucha contra el narcotr6fico, se ve obstaculizada 

debido a que es t.e tró.fico il~gal constituye un negocio y una 

fuente de ingresos para. los presupueilt.oo do aleun-os gobiernos, 

quienes lo ocultan cuidadosnroente, asi como tambifn en muchos 

países los funcionarios y la policía estin vi11culados en este 

comercio. 

Es necesario que se uni.formen las penas a nivel inter

nacionaJ. para que se pueda combatir de una forma integral 

a este delito. 

Ha.y que tomar en consideración qu':'l debido a la insol.l

ta envergadura que adquiere la drogadicción en lo.'.3 Estndos 

Unidos de Norteam6rica y frustrados por los escasos resultados 

de la lucha contra la delincuencia internacional, han cúmenzn

do a manejar la necesidad de despenalizar el consuoo de dro -

gas. 

Criterio que no compartimos 1 ya que Ri se ctespenaliza

ra el tráfico de estupefacientes y suztuncia;:; sicotrópicas, 

du toda.s formas el individuo seguiría envenenándose debidc1 

Rl dafio que ~st~s droga~ causan; disminuiria el comerciio per• 
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ue afectaría la salud colectiva. 

5.3. Diferencia entre los Delitos Internacionales Strictu 

Sensu y los Delitos contra ol Derecho Internacional. 

En el presente trabajo se ha manifestado que estos 

Delitos no se pueden equiparar en cuanto a su forma de comi

sión ni en cuanto a nu grado de peligro por lo que considera

mos pertinentes resaltar las principfl les cara e terística3 de 

cnda uno de ellos, y a la vez sus diferencias. 

A.- De.li tos Internacionales Strictu Sensu: 

a).- En estos Delitos el sujeto que comete la conduc

to. ilícita es un Organo Representante del Estado. 

b) .- La mayoría de e:o-tos Deli tes son cometidos en 

conflicto bélicos. 

c).-E3tos Delitc.:- son juzgados por 'tribunales Inter

nucionales creados ad-hoc. 

B.- Los Delitos contra el Derecho Internacional: 

a).- En estos el sujet.".:1 l!ut..cr d~l dt:lito son particu

lares u organizaciones delictivas int~rnacianal~s. 



b). - Estos deH tos 

paz o de guerra. 
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pueden cometer en t.i.empo de 

e) .-En este tipo de Delitos el sujeto que lo cometió 

va a ser juzgado por los Tribunales del Estado en que se cometió 

el ilicito. 



CONCLUSIONES 

l. - Las drogas exi o ten en la naturaleza y fueron 

conocidas por el .hombre desde las más remotas culturas, son 

y han sido usadas con fines religiosos, médicos o bien para 

evadirse do la realidad. 

2.- El tráfico ilícito internacional de drogas, 

afecta en diferente grado, a los paises, poniendo en peligro 

las relaciones internacionales, y la estabilidad política, 

económica y social de los Estados. 

3.- El bien juridicamente protegido inicialmente 

ea la salud pública, sin embargo actualmente se ha visto que 

ai'ecta la continuidad generacional así como otros aspectos 

de carácter político, económico y soci~l. 

4.- Es necesario reubicar dentro de nuestro Código 

Penal al delito de trifico ilícito de estupefacientes y sustan

cias sicotrópicas, debiendc colocarse dentro de los delitos 

contra el derecho internacionel. 

5.- En b&se 11 la gran diversidad en los criterios 

que sancionan los delitos internacionales y los de carácter 

internacional, debe crears~ un organismo que los unifique, 

y a su vez tipifique y establezca las penalidades para los 



delina. uentes de este orden. 

6.- El principal problema de México en cuanto al 

tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicns 

son loa aiguientes puntos: 

a). - El tráfico, por ser un estado de tró.nsi to y 

vecino de primer consumidor a nivel mundial. 

b.- El cultivo de amapola y marihuana. 

c) .- El consumo de inhalan t.es. 

7.- Debe de combatirsE: este delito de una forma 

integral, promoyiendo la disminución de la oferta. y la demanda 

por medio de accione~ preventivas, represivas y de rehabilita

ción. 
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